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PARTE OFICIAL. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

-S. V L ' t e rtoéstrá'Señora D. G.) y
'eú,te!íá''corté 

sin novédjáa ápa su importante salad.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Se ha recibido en este departam en

to la Real órden comunicada por V. E. con fecha de 
hoy, en que traslada un parte telegráfico del Capitán 
general del1
la continuación de malob tiempos ha im pedido hacer 
la prueba de ̂ áhdSlr en el vapor Cantabria, p resen ta- 
doqw rla-em presa-concésionarnrdel servicio tra sa t
lántico, que ^ s o l i d t a d o  se le ,pe rm ita  habilitarlo 
para el viaje, y consultando si podrá despacharse con 
la correspondencia él b u q u e , que es conceptuado por 
la. junta, encargada,d e l! reconocimiento como adm i
sible, A reserva d e  pr&etiearlo detenidam ente á su 
regreso. En visté ele lo5 manifestado por V. E. en  la 
misma comunicación respecto á no haber ningún va
por del Estado que pueda hacer este servicio, y  con
siderando la necesidad que existe de que sea despa
chada para  las Antillas la correspondencia que sale 
de esta corté? éftCiel dia de hoy á suglfegádá a Cádiz, 
S.~M~k~RgiN* ha tenid o 4  bien disponer signifique á~ 
V. E. la conveniencia de que no se ponga impedi
mento al vapor Cantabria  para que háge lá  expe
dición del d i^ ‘?5 , éiempre que á juicio d$ las Au
toridades no haya inconveniente respecto á la seguri- 
dad de la correspondencia y dé los pasajero^, sin pér- | 
juicio de la responsabilidad á que pueda haber lugar 1 
por uparte de la  em presa concesionaria. Con este ú l -  ! 
timo objeto pongo en conocimiento de V. E. que su  
comunicación de ¡este día se pasa al Consejo de Ejsi-. * 
tado, con copia de lap resen tú , para que las tenga *á 
la vista al evacuar el informe q u e  con u rgéntln  Se 
le ha pedido acerca del particular.

De Real órden lo comunico á Y. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. -Dios guarde á 
Y. É. muchos años. Madrid 22 de Febrero de 1862.

LEOPOLDO O DONNELL.

Sr. Ministro de Marina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.Subsecretaría.— Negociado 3.*
Remitido á informe de la Sección de Estado y 

Gracia y  Justicia del Consejo de Estado el expedienta 
te-de autorización negada por V. S. al Juez de p r i
mera instancia de Gazalla para procesar á Don. 
Ceferino Ciebra , Investigador de Propiedades y De 
rechbs dél E s ta d o , ha consultado lo siguiente : 

«Exbmo. S r . : Esta Sección ha exam inado el expe
diente en que el G obernador de la provincia de Se
villa ha negadó al Juez de prim era instancia dé Cá- 
zalla la autorización que solicitó para procesar á 
D. Ceferino C iebra, Investigador de Propiedades y 
Derechos dél Estado.

Resulta q u e  dicho funcionario, contestando á una 
comunicación del Alcalde del Pedroso, en que este 
anunciaba á aquel* que no le p res tad a  auxilios ni 
documentos a lg u n o s , le pasó oficio el Investigador 
haciéndole varias observaciones, dirigidas á demos 
trarlé la contradicción é ilegalidad de su conducta,
Y preguntándole si debería considerarse suspenso ó 
cesante en su cargo , concluyendo adem ás por decir- 

í^ e  se Vería obligado, si no se cum plían las leyes 
4 retirarse de un  pueble donde no se adm ininistra 
ba justicia por los encargados de ella :

Que al mes siguiénte al en que pasó el Investi
gador la referida com unicación, acudió al Alcalde 
Narciso Gallego , vecino del Pedreso , pidiendo por 
escrito p a ra  los usos que estimase convenientes cer
tificación literal del oficio ó contestación de que se ha 
hecho mérito , á lo cual accedió el A lcalde, m andan 
do al Secretario expedir la certificación solicitada; y 
provisto de dicho documento el Narciso G allego, lo 
presentó aj Juzgado de prim era instancia de Cazalla, 
denunciando al Investigador por haber insultado á la 
Autoridad por medio del oficio que le habia d iri
gido:

Que el Juzgado, de conformidad con el Promotor 
fiscal, pidió autorización para procesar al Investiga 
dor por, considerarle reo de desacato , según el a r 
ticulo 193 del Código p e n a l:

Que el Gobernador, después de oir los descargos 
del interesado, quien atribuyó la denuncia á animo
sidad del dem andante, el cual, unido con el Alcalde 

ostilizaba al Investigador, porque ámbos tenían mo
tivos para  tem er las gestiones de este en el ejercicio 
de su comisión investigadora, negó la autorización, de 
acuerdo con el Consejo provincial, fundándose en 
que no existe, injuria por consecuencia de una comu
nicación oficiái reservada , cuya publicidad se debió 
al acuerdo, improcedente del Alcalde, mandando ex
p e d í  certificación de ella á un particular completa 
*Pept^ extraño á un asunto del servicio público ; y si 
al Alcalde consideró ofendida su autoridad, debió el 

al G obernador, el cual hubiera adop 
thoñ la detéhpinacioti conveniente.

Visto el a r t. 379 del Código penal, que define el 
delito de injurias:

. Considerando: .
il.® Que lás comunicaciones oficiales que m edian 

eótre, j s s  AutÓ‘rid^4és ó fu n c iu ^ ¡p s ;p ú b lico s  son por 
sú  natarnt^w up«aórvada^yy pfcr w  le n to  no há Ju g a r  
generalmente á presum ir en ellas e l  delito de injuria,' 
aunque su contenido se haga público indebidam ente: 

2.® Que las palabf&s más ó ménos inconvenientes 
consignadas en el oficio dirigido por el Investigador 
al A lcalde, no constituyente! defito de injuria im pu
tado al p rim ero , porque habiendo sido estam padas 
en una comunicación'oficial reservada , y en contes
tación á ófrá en qué ~é!~ Alcalde' im pugnaba las ges
tiones del Investigador negándole su auxilio, no pu e
de decirse que"éste trá tase  de desprestigiar ni ofen
der la autoridad de aq u e l, puesto que la publicidad 
de dichas frffe&ár procedió dé l&^VÓlúfitad dél mismo 
A foatóeen-eLheeho-dehabec-aceedido' indebidam ente 
á facilitar á un  particular copia certificada de una 
comunicación ú  oficio de ca rác ter reservado;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Sevilla.))

Y habiéndose dignado S. M. la R e i n a  ( Q .  D.. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re* 
ferida Sección, de *Real órden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Febrero 
de 1862.

POSADA. H E R R E R A .

Sr. G obernador d e  la provincia d e  Sevilla.

MISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 4.® 

Ilmo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G .) sé ha dignado 
m andar se provea por concurso, en tre  Catedráticos 
[le Instituto de tercera clase, con arreglo á las dispo
siciones v igen tes, la cátedra de Latin y  Castellano 
que se halla vacante en el Institu to  de segunda en
señanza de Toledo.

T>e Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien- 
lo y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 19 de Febrero de 1862.

VEG A DE ARRIMO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.®
Se halla vacante en el Instituto de segunda* enseñan

za de segunda clase de Toledo la cátedra de Latin y Cas
tellano, dotada con el sueldo anual de 10.000 rs., la cual 
ha de proveerse por concurso entre los Catedráticos de 
Instituto de tercera clase que reúnan  los requisitos p re 
venidos en el capítulo YI del reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas por conducto de los Rectores en 
el término de un m es, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Madrid 19 de Febrero de 1862. =  El Director general, 
Pedro Sabau.

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido 
m andar se provea por concurso en tre  Catedráticos 
de Instituto de te rcera  clase, con arreglo á las dispo
siciones v igentes, la cátedra de Geografía é Histo
ria que se halla vacante en el Instituto de segunda 
enseñanza de Múrcia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 19 de Febrero de 1862.

V EG A DE ARRIM O.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado i.*
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza 

de segunda clase de Múrcia la cátedra de Geografía é 
Historia, dotada con el sueldo anual de 10.000 rs. , la cual 
ha de proveerse por concurso en tre  los Catedráticos de 
Instituto de tercera clase que reúnan  los requisitos p re 
venidos en el capítulo YI del reglam ento de 5 de Febrero 
de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas por conducto de los Rectores 
en el término de un m e s , á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 19 de Febrero de 1862 .=  El Director general, 
Pedro Sabau.

limo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar se provean por concurso, en tre  Catedráticos de 
Instituto de tercera c lase , con arreg lo  á las disposi
ciones vigentes, las cátedras de E lem entos de Ma
tem áticas que se hallan vacantes en  los Institutos 
de segunda enseñanza de A licante, Valladolid y To
ledo.

De Real órden lo digo á V. L p ara  su conocí 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de F eb rero  de 1862.

VEG A D E  ARRIMO.

Sr. Director general de Instrucción  pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.®
Se hallan vacantes en los Institu tos de segunda ense

ñanza de Alicante, Valladolid y Toledo las cátedras de Ele
mentos de Matemáticas, dotadas c;on el sueldo anual de 
10.000 rs., las cuales han de proveerse por concurso e n 
tre los Catedráticos de Instituto de tercera  clase que reúnan 
los requisitos prevenidos en el capítulo VI del reglamento 
de 5 de Febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas por conducto de los Rectores en 
el térm ino de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Madrid 19 de Febrero de 1862;.=E1 Director general, 
Pedro Sabau.

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G .)  se ha servido man
dar se provean por concurso, entre Catedráticos de

Instituto de tercera clase, ¿con arreglo á las disposi
ciones vigentes, las cátedras de Elementos de Física 
yi Qúímica que se hallan  vacantes en los Institutos 
de étígutícte enseñanza de Salam anca, Cádiz, Jerez 
de la F rontera, Córdoba y Múrcia.

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  su conoci
miento i y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos áños. M adrid 19 de Febrero de 1862.

VEG A DE ARRIM O.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

, Negociado 4.*
Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense

ñanza de segunda clase de Salam anca, Cádiz, Jerez de la 
F ron te ra , Córdoba y Múrcia las cátedras de Elemen
tos de Física y Q uím ica, dotadas con el sueldo anual de 
10.000 r e a l e r a s  Cliates han dé proveerse por concurso 
en tre  los Catedráticos de; Institutos de tercera clase que 
reúnan los requisitos prevenidos, en el capitulo YI del re 
glam ento de 5 de Febrero de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas por conducto de los Rectores en 
el térm ino de un m es; á contar desde la publicación de 
este anuncio en la,f¿aceta.

Madrid 19 de FfebVero de 1862.=El Director general, 
Pedro Sabau.

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido m an
d ar se provea por concurso, en tre  Catedráticos de Ins
tituto de tercera clase, cbn arreglo á las disposiciones 
vigentes, la cátedra de Nociones de Historia na tu ra l 
que se halla vacante en el Instituto de segunda ense
ñanza de Córdoba v

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1862.

VE G A  DE ARRIM O.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

• Negociado 4.°
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza 

de Córdoba la cátedra de Nociones de Historia natural, 
dotada con él sueldo anual de 10.000 rs. anuales, la cual 
ha de proveerse por concurso entre los Catedráticos de 
Instituto de tercera clase que reúnan los requisitos p re 
venidos en el capitulo Yl del reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Los aspirantes elevarán á esta Dirección general sus 
solicitudes documentadas por conducto de los Rectores 
en el término de un  m e s , á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 19 de Febrero de 1862=E 1 Director general, 
Pedro Sábau.

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar se provean por oposición, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, las cátedras de Latin y Castella
no que se hallan vacantes en los Institutos de segun
da enseñanza de Cuenca, G uadalajara y Palencia.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1862.

VEGA DE ARRIM O.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Negociado 4.*
Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense

ñanza de Cuenca, Guadalajara y  Palencia las cátedras de 
Latin y C astellano, dotadas con el sueldo anual de 8.000 
reales , las cuales han de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo Y del reglamento de 5 de Febrero 
de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.* Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
Ser Bachiller en la facultad de Filosofía y Letras, 

ó sustituto de la expresada asignatura, con título de Li
cenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Madrid 19 de Febrero de 1862. =  El Director general, 
Pedro Sabau. _______________

limo. S r . : La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado 
m andar se provean por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, las cátedras de Latin  y Grie
go que se hallan vacantes en los Institutos de se
gunda enseñanza de Jerez de la F ro n te ra , Córdoba 
y Múrcia.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Febrero de 1862.

VEG A DE ARRIMO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA. 
Negociado 4.®

Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense 
ñanza de Jerez de la Frontera, Córdoba y Múrcia las cá
tedras de Latin y Griego, dotadas con el sueldo anual de 
10.000 rs., las cuales han de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo V del reglamento de 5 de Fe
brero  de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.° Ser español.
2.° Tener 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irreprensible.
4.® Ser Bachiller en la facultad de Filosofía y Letras, ó 

sustituto de la expresada asignatura , con el título de Li
cenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán «n esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 19 de Febrero de 1862.=El Director general 
Pedro Sabau.

limo. Sr. : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
m andar se provean por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, las cátedras de Elementos de

Matemáticas que se hallan vacantes en .los Institu
tos de segunda enseñanza de A vila , Teruel y Lé
rida.

De Real órden lo digo á Y. I. para  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 19 de Febrero de 1862.

V E G A  DE ARRIMO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Negociado 4.®
Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense

ñanza de Avila, Teruel y Lérida las cátedras de Elem en
tos de Matemáticas, dotadas con el sueldo anual de 8.000 
reales, las cuales han de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo V del reglamento de 5 de F e
brero de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.® Ser español.
2.® Tener 24 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral ir rep ren 

sible.
4.° Ser Bachiller en la facultad de Ciencias, ó sutitu

to de la expresada asignatura, con el título de Licenciado 
en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino de un mes, 
á contar desde lá publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 19 de Febrero de 1862.=E1 Director general, 
Pedro Sabau.

limo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
m andar se provea por oposición , con arreglo á las 
disposiciones v igen tes, la cátedra de Agricultura teo- 
rico-práctica que se halla vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Zaragoza.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. M adrid 19 de Febrero de 1862.

VEG A DE ARRIM O.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.®
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza 

de Zaragoza la cátedra de Agricultura teórico-práctica, 
dotada con el sueldo anual de 10.000 rs., la cual ha de 
proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en M adrid, en la forma 
prevenida en el capítulo Y del reglamento de 5 de Fe
brero de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.® Ser español.

Tener 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.® Ser Licenciado en la facultad de Ciencias , sección 

de ciencias naturales, Ingeniero agrónomo, ó sustitu to  de 
la expresada asignatu ra , con título de Licenciado en fa
cultad análoga.

Los aspirantes presentarán  en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 19 de Febrero de 1862.=-El Director general, 
Pedro Sabau.

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado m an
dar se provea por oposición, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, la cátedra de Mecánica industrial 
que se halla vacante en el Instituto de segundé en
señanza de Zaragoza.

De Real órden lo digo á V. I. p ara  su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1862.

V EG A  D E  ARRIM O.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.®
Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñan

za de Zaragoza la cátedra de Mecánica industrial, dotada 
con el sueldo anual de 10.000 rs., la cual ha de proveerse 
por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo V del reglamento de 5 de Fe
brero  de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.® Ser español.
2.® Tener 24 años de edad.
3 0 Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
i.® Ser Licenciado en la facultad de Ciencias , sección 

de Ciencias físico-matemáticas, Ingeniero industrial me
cánico, ó sustituto de la expresada asignatura con título 
de Licenciado en facultad análoga.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término*de un  mes, 
á contar desde la publicación de esté anuncio en la 
Gaceta.

Madrid 19 de Febrero de 1S62.=El Director general, 
Pedro Sabau.

limo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G .) se ha dignado 
m andar se provea por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, la cátedra de Química apli
cada á las A rtes que se halla vacante en el In stitu 
to de segunda enseñanza de Zaragoza.

De Pieal órden lo digo á V. I. p ara  su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Febrero de'1862.

VEG A DE ARRIM O.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.®
Se halla vacante en ,el Instituto de segunda enseñanza 

de Zaragoza la cátedra de Química aplicada á las artes, 
dotada con el sueldo anual de 10.000 rs., la cual ha de 
proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el capítulo V del reglamento de 5 de Febre
ro de este año.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1.® Ser español,
2.® Tener 24 años de edad.
3.° Haber observado una conducta moral irreprensible.
4.* Ser Licenciado en la facultad de Ciencias, Sección

de Ciencias químicas, Ingeniero industrial químico, t ^ d s -  
tituto de la expresada asignatura con títu lo ' de Ltcencfáj 
do en facultad análoga. !í‘ • •

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término* de u n  mas* 
á contar desde la publicación de este anuncio en ia Gu-** 
ceta.

Madrid 19 de Febrero de 1862.=El Director general, 
Pedro Sabau. __________ ___

limo. S r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 
m andar se provean por oposición, con arregid á° Ifcs 
disposiciones v igentes, las cátedras dé Lengua fran
cesa que se hallan vacantes en los Institutos cíe se
gunda enseñanza de T arragona, Almería y Ciud^fJ- 
Real.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guardé á V. 11 m u
chos años. Madrid 49 de Febrero de í 862.

VE G A  DE A R M IJO .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 4.• .

Se hallan vacantes en los Institutos de seg u e ta  ense
ñanza de Tarragona, Almería y Ciudad-Real í^s cátedras 
de Lengua francesa*, dotadas con el sueldo anual de 6.000 

} rea les , las cuales han de proveerse por oposición.
Los ejercicios §e verificarán en Madrid* e n  la forma 

prevenida en él capítulo V del reglamento de B d e  Féferes 
ro de este año. . : . -

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.® Ser español ó estar dispensado de esta cualidad.
2.® Tener 24 años de edad. t
3.® Haber observado una conducta moral irreprensible.

Los aspirantes presentarán en está Dirección"gétíeral
sus solicitudes documentadas en el térm ino de u h  tfiéá, 
á contar desde la publicación dé esté anuncio en la érfl-

Madrid 19 de Febrero de 1862. =  El Director general, 
Pedro Sabau. ____________  ; ^

limo. S r . : La R b i n a  (Q. D. G .) se ha dignado 
m andar se provean por oposición, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, las cátedras de Lengua inglesa 
que se hallan vacantes en los Institu tos de segunda 
enseñanza de Valladolid y Zaragoza.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 4862.

V E G A  DE ARRIM O,

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GgNERAL DE INSTRUCCION P U B L IC  
Negociado 4.®

Se hallan vacantes en los Institutos de segunda ense
ñanza de Valladolid y  Zaragoza las cátedras'fdé Leojgiia, 
inglesa, dotadas con el sueldo anual de 8-000 rs. j lás dua^ 
les han de proveerse por oposición.

Los ejercicios se verificaran en Madrid en la formas 
prevenida en el capítulo V del reglamento dé 5 de Febre
ro de este año. ¡

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.® Ser español ó estar dispensado dé está bualidach.
2.® Tener 24 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral ir re p re n 

sible. f
Los aspirantes presen tarán  en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el térm ino de p n  m es, 
á contar desde la publicación de este anunció  en  l a ' Gd- 
ceta. ‘ M

Madrid 19 de Febrero de 1862.=E1 D irector genera l, 
Pedro Sabau. ' r r rx  .

limo. S r. La R e i n a  (Q. D. G.) se ha d ignado  
m andar se provean por oposición , Con arreg lo  ,'á .la s  
disposiciones vigentes, las cátedras de D ibujo iine^l y  
topográfico que se hallan vacantes en los In§)ü!utps 4 ^  
segunda enseñanza de León, Cuenca y  Jaén.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocim ien
to y  efectos consiguientes Dios guarde á  V. I. ¿du
chos años. Madrid 49 de Febrero de 4862. y

VEG A D E  ARRIM O.

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 4.® *

Se hallan vacantes en los Institutos (de segunda e n se 
ñanza de León, Cuenca y Jaén las cátedras^dé D i ^ j o  
lineal y topográfico , dotadas con el súéldó anual dé fiVíjfOO 
rea les , las cuáles haú  de proveerse bor epósitiotí;

Los ejercicios se verificarán e i i ‘M adrid’ e n {la  form a 
prevenida en el capítulo V del reglam ento dé 5 de Féfcre- 
ro de este año. 1

Para ser admitido á la oposición se pecesita :
1.® Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3.® Haber observádo úna conducta m oral ir re p ru n - 

sibíe. • ' ^
Los aspirantes presentarán en esta Dirección geiaeral; 

sus solicitudes documentadas eii eLtérm inó dé un!m es* á 
contar desde la publicación de este anuncio len lañórfc- 
ceta.

Madrid 19 de Febrero de 1862.=pl.D irector genera l, 
Pedro Sabau.

Obras públicas.—Negociado 9.º 
I lmo. S r . : Conformándose la }R e i n a  (Q. D. G .) con 

lo propuesto por esa Dirección g en e ra l, de 
con la Junta consultiva de Caminos^Canales y ^ u é r -  
íos, ha tenido á bien au torizar á  D. Migue!XSoMalez 
Aurioles para qué, salvo él derecho de propiedad y  
sin perjuicio de tercero, aproveche, las agiiáh qué^se 
pierden por filtraciones en el páuce del río tíña  
abajo de la presa de los Oj i jares y sitio llapapdo, C or- 
raliliode León, conduciéndolas por la m árgen dejrecha 
de dicho rio hasta encontrar u n  antiguo cauce qbé 
las llevará á d a r el riego á 70 hectáreas, 85 Éreas 
y 12 centiáreas de terreno que posee el concesiona
rio en el cortijo llamado de San Cayetano , térm ino 
de C hurriana, provincia de G ranada; debiendo eje
cutarse las obras bajo la inspección dél Ingejgjiéro 
Jefe de la misma y con en tera  sujeción al proyecto 
presentado.

De Rea! órden lo . digo á, V. I. par^  sq J n t^ J i ^ ^ ia  
y  efectos consiguientes. Dios guarde á, V. L mijchos 
años. Madrid 20 de Febrero dé 4862.

VEG A D E  ARRIM O.

Sr. Director general de Obras, publicas.



MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio.
Según participa á este Ministerio ei Cónsul gene

ral de España en Odessa, el Gobierno de S. M. el 
Emperador de Rusia ha expedido un u kase, con fe
cha \% de Enero últim o, estableciendo, entre otros 
nuevos y  más elevados impuestos, un recargo de 5 
por 4 00 en rublo, que deberá empezar á percibirse 
en las Aduanas el dia 43 de Abril próximo, á la in 
troducción de todas las mercancías importadas en 
aquel p aís, tanto por las fronteras de Europa , como 
por lasdel Asia, exceptuando únicamente, respecto á 
las primeras, los azúcares morenos ó refinados, que 
continuarán sometidos á los derechos fijados en el 
arancel vigente.

CONSEJO DE ESTADO

R EA L  DECRETO.
Doña I sa b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Gero
na, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sab^A: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende an
te el danseje de Estado entre partes, de la una la 
Hacienda pública, representada por mi F isca l, ape
lante, y <J.e la otra D. Jaime Fábregas, vecino de A l- 
bañá, en la provincia de Gerona, apelado en rebel
día, sobre pago dé la contribución y inulta impuesta 
á éste ctftao defraudador de la contribución del sub
sidio industria:!.

V isto:
Vistos Tos antecedentes, de los cuales resulta: 

que habiendo girado una visita el Investigador cíe 
Hacienda pública en él pueblo de Atbaná, hizo.com- 
parécep á,la presencia del Alcalde á D. Jáipie Fábre
gas ^eí cuál j preguntado si tenia un molino harine
ro con dos piedras, cuanto tiempo fúncíoñáb'a y  si 
esfáíía ítíshntO éú  la matrícula áél subsidio , cóntes
tó :q ü é era c&éTta ia pregunta, que dicho molino 
funcionaba todo el año; que cuando trabajaba una , 
piedra uo Jb ha(ja la otra por falta cLe granos; que 
no trabajaba coiitínuámente pór no haber qué mo
ler, y qué págába 7á contrib'ucióh á nónibi’é dé su 
padre D. Juan: que re'rnitídb el expediente á la  Ad
ministración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Gerona, y por esta con informe al Go
bernador dé la  m is t ó , cíecréío eáta Aütóridád én 4 6 
de Octu})p£ de 4^859, de conformidad con lo.propues- 
to por aquélla oficina,,que aí mencionado Fábregas 
se le obligase á satisfacer fá diferéncia de contribu- 
c id t í j f ú s ^  áftós éntre lá  qúe Señalaba la ley á una 
p i^ ^ ^ é ^ ú ^ íú n ^ b a  tHés mesés y lá que le perte
necía por dos qué trabajaban seis ó más én el áñó , 
y  además él duplo de la diferencia de cuota en un 
año en concepto de multa como castigó de la defrali
ción cometida , y en la cual habia incurrido con ar
reglo al art. 45 del Real decreto de 20 de Octubre 
de 4852 ; ftnportahte R72 rs. 5 cé n ts .; todo sin per
juicio. de que en lo sucesivo satisfaciera también lá 
cofitnbucion correspondiente al vencimiento Se cada 
trim estré:

y^ta la demanda documentada que, prévío e l  
depósito de la m ulta, interpuso este interesado en  
el Consejo provincial de Gerona, solicitando que en 
definitivo se condenase á la Administración á que 
le devqlyiera las cuotas que indebidamente hubie
ra éxigído éh virtud dé la diápesicion gubernativa 
qué se cobibatia, disponiendo que sé le devolviese 
igualmente la multa que tenia depositada:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda de dicha provincia, pretendiendo se confir
mase la providencia gubernativa y declarase que no 
había Higár a lo solicitado por Fábregas én su de- 
máttdá:

Vistos los escritos de réplica y contráréplica, en 
los que insistieron las partes en sus respectivas pre
tensiones:

Vista la Sentencia dictada por el Consejo provin
cial en, 23 de Mayo de 4,8fiQ, revocando Ja providen
cia gtrbéhááiiva, y cohdefaándo á í). Jáíine Fábregáé 
al pago de la cuota de contribución de dos años y sus 
recargos por la segunda piedra montada y en apti- 
tud*deftrabajar por ménos de tres meses , y al d u -

Slo de dicha dtiota de un añé en concepto de multa, 
isponiendo que se expidiera la oportuna comunica-  

cién. ^C^bétnádór de la provincia tan luego como 
caiféÜée ^jecütóría la sentencia, pará qiié mandara 
practicar la liquidación que correspondiese, y que 
fuese devuelto al actor el sobrante que resultase de 
la cantidad que tenia depositada en concepto de 
multas y  de las cuotas que llevára satisfechas cón 
arreglo á la mencionada providencia gubernativa:

’ el ésérito presentado por mi Fiscal en el 
C o ti lo  de .Éstádo, én  él cu a l, mejorando lá apela
ción 'mtéípuesta por él Promotor fiscal de Hacienda 
pública ¿ pretende la revocación del fallo apelado , y  
que se confirme en todas sus partes la providencia 
gubernativa que habia sido causa y  objeto del pleito: 

>Vi3tó el escrito del propio Ministerio fiscal de 26 
de ¿imíq último, acusando ía rebeldía al apelado por 
rio haber comparecido á hacer uso de su derecho 
déiiWb dél termino le g a l, y él auto de la Sección de 
lofeóhléttdó^o dé áfc del nifému en qúe la túvo por 
acusada: t

.«Pmáidesrando que el molino dé Fábregas, por 
confesión suya, funciona todo el añ o , bien que no de 
continuo por no haber qué moler :

Considerando que no puede admitirse ésta ex 
cepción , toda véfc que la ley sé refiere á continuidad 
de tiem po, pues lo contrario exigiría en cada moli
no una mtérvéricitín'administrativa incompatible con  
la cenj^ribuciun industrial á que están sujetos tales 
artefactos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo^ritéñcióáo dél Consejó dé Estado éfi sesión á que 
a^sti^ron I). Dpmingo R.uiz de la V ega, Presidente; 
D. íoaqum José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Fran- - 
cisco Carnes Heviar D. Antonio Caballero, D. Manuel 
de Siérra y  Moya, D. José Antonio Olañeta, D. Anto- ; 
nio Escudero y D. Manuel de Guillamas,

Vengo en revocar el fallo apelado, y en condenar 
á D. Jáime Fábregas al pago de la cuota que en dos 
apos corresponda á dos ruedas que al año muelan 
más de seis meses, cómo las de su molino, hecha de
ducción dé las sumas que en virtud de su inscripción 
incompleta hubiese satisfecho, y además en la multa 
del duplo de la cuota íntegra que corresponde en un 
año á una de dichas dos ruedas, que no resulta ins
erí tá én lá matrícula, y  de la cuota diferencial cor
respondiente en el mismo tiempo á la rueda róstan
te, que lo está.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos sesenta y  dos. =»Está rubricado de la 
R é A lJ r i^ .= É l ^reisiderité del Consejo de Ministros, 
Eéopóldo ^Dónüell.»

Publicácion.=Leido y  publicado el anterior Real 
deéréto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como reso
lución final én la instancia y  autos á que se Téíiere; 
que fce uña á lo s  mismos; se notifique en forma á 
las p a rtes , y  se inserte en la  Gaceta , de que cer
tifico.

Madrid A 0 d« ltehrArn <lfi 1 8 6 2 .=  Juan Sunvé.

SUPREMO TRIBUNAL BE JUSTICIA.

'Í£n Ja villa y corte de Madrid, á 20 de Febrero de 4 862, 
é̂h los átrtoá pendiéntes ante Nos por la  Apelación que 

áttterpUéjeron Doña Celestina Bruguera y su hijo D. Ma
nuel Torrens, del auto dictado por la Sala primera de la 
Real Audiencia de Barcelona , en 7 de Febrero fie 4864, 
fetó^atório de la admisión del recurso de casación: 

Resultando que D. Cárlos Torrens y Miralda y su es -

£osa Doña Celestina Brqguera donaron á su hija Doña 
elestina Torrens, al contraer matrimonio con D. "José 

Romeu,4iO*0OOlibrás catalanas y varios efectos, en pago 
de sus legítimas patornay materna, suplemento de ellas, 
esponsalicios y ifethásdéitífchos que pudiera pféténdér so

b re  sus bienes, y  la o torgaron  , adem ás, heredam ien to  y 
donación pura  é irrevocable  desde entónces para  d e s
pués de su  m uerte  de la parte  de b ienes q u e  dejasen 
respectivam ente  el dia de su fallecim iento, que fuese igual 
á lo que p o r razó n  de m atrim onio  ó testam ento  h u b iesen  
donado a aquella de  sus h ijas á qu ien  m ás h u b ieran  
ag rac iad o , ó b ien  el tercio de lo q u e  en  cartas m a
trim oniales ó en testam ento , y no de o tro  modo , leg a 
sen y donasen al hijo varón  m ás favorecido por ellos, se 
g ún  lo exigiese la m isma donataria , 1a c u a l , s in  em bargo, 
debería  llevar á colación é im putársela  á cuenta de dicha 
p a rte  de bienes donados, las 10.000 libras prom etidas: 

R esultando q u e  los m ism os D. Cárlos T orrens y  su 
m ujer Doña Celestina B ruguera, donaron por e sc ritu ra  de 
47 de Mayo de 4853, para  después de la m u erte  de am 
b o s , á su  hijo D. Manuel y á los suyos todos sus bienes 
habidos y  por h ab er, que les perteneciesen  en el dia de 
su  fallecim iento , eon la co n d ic ió n , e n tre  o t r a s , de r e 
se rv arse  ju n to s  y cada uno, m ién tras v iv iere, la facultad 
de rescindir, m odificar y a lte ra r 'to d o  cuan to  se contenia 
en  aquella  do n ac ió n , en todo ó en  p a r te ,  y  añad irla  a l 
gunas co n d ic io n es, gravám enes y dem ás que juzgasen 
co n v en ien te , con tal que lo efectuasen po r acto en tre  vi* 
vos y  no po r disposición testam en taria  ó codicilar, ni por 
donación por causa de m uerte:

R esultando q u e  D. Cárlos T orrens y Miralda otorgó su  
últim a voluntad, en  20 de F ebrero  de 4 857, legando á su  
esposa Doña Celestina B ruguera, á q u ien  nom bró albacea, 
el u su fruc to  dé las 50.000 lib ras que se habia reservado pa
ra  testar, é in stituyó  herederos en p rop iedad  de las m ism as, 
ún icos b ienes de que  podía disponer, á su s hijos é hijas 
éh  la s  porciones que se ñ a ló :

Resultando qu e  el m ism o testador, por codicilo de 25 
de D iciem bre de 4 8 59 , enm endando su a n te rio r d isp o si- 
élPÚ, .dejó á su  esposa las 50.000 libras que  se reservó  
para testar, én la donación hecha á su  hijo D. Manuel, á 
fin de que dispusiese de ellas conform e la ten ia  verbaD  
m ente  encargado en confianza:

R esultando que al fallecim iento del testador, o cu rrid o  
en  6 de Enero  de 4 860, procedieron su  v iuda Doña Ce
lestina  B ru g u era , com o ten u ta ria  por su  dote, esponsalir- 
clo y dem ás créd ito s dótales de los bienes de su esposo y 
u su fru c tu a ria  en los m ism os, y su  h ijo  D. M a n u e l, como 
donatario  u n iv ersa l de su  p a d re , á hacer an te  Escribano 
y testigos e lJn y en ta rio  de todos los m ueb les , raíces, c ré 
ditos y  dem ás p e rtenec ien te  ál cuerpo h e red ita rio :

Resultando que en este estado, y con fecha de 6 y  de 44 
de Marzo del m ism o año de 4 860, p resen taron  escrito  Don 
José Roíneu y su  esposa Doña Celestina T o r re n s , po r el 
q u e ,  acom pañando la partida de m atrim onio de e s ta , la 
de defunción de su  padre  D. C árlos, el testam ento y co
dicilo del mismo y las capitulaciones de 4 8 de E nero  de 
4839, solicitaron, que  en  vista de dichos docum entos ju s t i 
ficativos de la cualidad de coheredera  de la indicada 
Doña C atalina y dem ás requ isitos exigidos por el a rt. 406 
del procedim iento c iv i l , se hubiese  po r p reven ido  el juicio  
de tes tam en taría  de D. Cárlos T o r re a s ,  y se m andase que 
al efecto fuesen em plazados la viuda Doña Celestina B ru 
guera y los dem ás hijos é hijas, en concepto de coherederos: 

R esultando que, p rév ia  ratificación de Rorneu y su es
posa , el Juez de p rim era  in s tan c ia , en a u to .d e  23 del 
m ismo m es, hubo  p o r preven ido  ei indicado ju ic io , y qué, 
hechas las c itaciones co rre sp o n d ie n te s , se pe rsonaron  
Doña Celestina B ruguera  y  D. Manuel T orrens p idiendo 
se repusiera  y dejara s in  efecto aq u e l au to  y se m andase 
á los consortes Rorneu, que si p re ten d ían  ten er a lgún d e 
recho en  los bienes que  fueron  de D. Cárlos T o rren s y 
M iralda, lo utilizasen e n ju ic io  o rd inario , conform e proce
d ía , alegando, que con a rreg lo á  los a rtícu lo s 406 y  444 y  
sigu ien tes del procedim iento  c iv il, los consortes R orneu. 
careoipn de pe rso n alid ad  para p rom over el juicio v o lu n 
tario  de testam entaría  de D. Cárlos T orrens y. Miralda, 
toda vez que este hizo cesión y  donación de todos sus b ie 
nes á su  hijo D. M anuel por la escritura de 47 .de Mayo 
de 4853, en v irtu d  de la cual era su  ún ico  y universal 
heredero ; pues si bien por e l testam ento  q u e  otorgó en 
20 de Febrero  de 4857, instituyó  á su s hijos herederos de 
las oO.OOÓ libras reservadas en  dicha donación , lo revocó 
por el codicilo de 25 de D iciem bre de 4 859, po r el que 
las dejó y legó a su  viuda:

R esultando que Doña Catalina T orrens y su  m arido 
D. José Rorneu im pugnaron  la a n te rio r  p re ten sió n  p i
diendo se declarase no h ab ia  lugar á dejar sin efecto el 
auto  de 23 de Marzp an te rio r, n i á lo dem ás solicitado, y 
se m andase sigu iera  adelan te  el juicio de testam entaría  
por los trám ites  d é la  ley, exponiendo para ello, que  la 
institución de heredero  hecha en ei testam ento del D. Gár- 
los T orrens y  Mirálda, no pudó d estru irse  por el codicilo 
del m ism q , n i invalidarse  ei heredam iento  del pacto se
gundo  de las capitulaciones m atrim oniales de 48 de E n e 
ro  de 4 839,1 por la cesión de b ienes de 47 de Mayo de 
4853:

R esultando que  el Juez dictó sen tencia  en  4 0 de Mayo

de 4 860 , que confirmó. 5on las costas Ja Sala -primera .fie 
la Audiencia de Barcelona, en 49 de Enero de 4 864 , de
clarando no haber lugar á la reposición del auto de 23 
de Marzo a n te r io r :

^Resultando que interpuesto recurso de casación por 
Doña Celestina Bruguera y D. Manuel Torrens contra di
cho fallo, conforme al art. 4.042 de la ley de Enjuicia
miento civil exponiendo ser procedente su admisión con 
arreglo al 4.04 4 de la mism a, porque ponia térm ino al 
juicio y hacia imposible su continuación., la Sala prim e
ra , por auto de 7 de Febrero de 4864, declaró no haber 
lugar á ella , y que de esa negativa apelaron aquellos pa
ra ante este Supremo T rib u n a l:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gonzá
lez Nandin:

Considerando que la sentencia de la Sala , que decla
ra no haber lugar á la reposición del auto del Juez de 
primera instancia, en que hubo por prevenido el juicio 
voluntario de testamentaría , resolviendo solo el punto 
referente á la mera personalidad de la actora, no com 
prendió ni pudo por consiguiente decidir, en el fondo, las 
cuestiones de derecho en que árnbos litigantes fundaron 
sus respectivas pretensiones, ni imposibilitar, respecto á 
e lla s , la continuación de los procedimientos judiciales: 

Considerando que contra las sentencias de esa clase 
no se dá el recurso de casación* cón arreglo al art. 4.04 4 
de 1a ley de Enjuiciamiento;

Fallamos, que debemos confirmar y  confirmamos con 
las costas el auto apelado. V

Así por esta nuestra sentencia, qúe se publicará en la 
Gaceta dentro de los cinco dias sigui.eqies á-sg fecha, y á 
su tiempo en la Colección legislativa, jasándose al efecto 
las copias necesarias , lo pcftBfe¿damqÍ|: uos y fir
mamos. « Ramón López Vazquez.=*Sebastian González 
N andim^AiLtorailaRchan;i,ff=Gabriei 
co.—Ventura de Coisa y Pando.

PubliCacion.==Leida y publicada fué la ;sentencia ató* 
terior por el Excmo. é limo. Si . D. Sebastiap Gopzajgz 
N and in , Ministro de la Sala prim era del Tribunal Supre
mo de Justicia , estándose celebrando au d ien m  púbjiéá 
en la m ism a, de que certifico como E scribanode Cárpa* 
ra habilitado de dicho Supremo TribunaL q

Madrid 20 de Febrero dé 4S62.p=*Luis Cafatravenó.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Febrero d e 4 862> 
en los autos que penden ante Nos en virtud  de.apeíaciqn 
interpuesta por D. José Malfeito y otros ganaderos cié Yi- 
llanueva de la Serena del auto dictado por la Sala prim e
ra de la Audiencia de Cáceres, denegatorio de la adm i
sión del recurso de casación: b ;;

Resultando que en 9 dé Junio de 4 864 presentaron 
demanda el Marqués de Perales, el tutor dé Doña María 
Llabrador y D. Lorenzo Múxica en el Juzgado de prim era 
instancia del partido de la S e ren a , y alegando que eran 
dueños respectivamente de unos millares de tierra en 
térm ino de Cam panario, correspondientes é la tercera 
parte de la Real dehesa de la Serena ; 0 fé  p é rr^ ir tf is f r l i
te tenían los ganad^rp^ clp a^uej parfitlo el privilegió de 
ser preferidos por é f  tan to ; que LfájóTal"concéptbTósésíS-^ 
ban disfrutando D. José Malfeito y otros nueve, en la parte 
que á cada uno le estaba asignada, los cuales se negaban á 
reconocerles el derecho que teniañ fié elevar di precio fiel 
arriendo hasta lo justo, pagándole con alza y baja, según 
el mayor ó menor valor que el tiempo diese é  t e  yeffeaa < 
de invierno , solicitaron se les declarase el expresada d e  
recho, y que D. José Malfeito y demás ganaderos estaban 
obligados á pagar las yerbas con arregíOfeaLofisuao, co
mo disfrutadores que eran de ellas por asignación de ter
cera p arte , re sp e tá n d o te  la forma del d isfrú te y el pri-* 
vilegio de preferencia eq el ^rrenfiftqqeútp á todío 
ño , á efecto de lo cual entablaban contra ellos la opor
tuna acción Real, como emanación del dominio pleno que 
les correspondía en dichas posesiones, según los docú* 
mentos justificativos que acompañaban :

Resultando que D. José Malfeito y demas dem anda
dos se n p u s ie rw ;,# ip » t e s ^ r ,efqilliando ^ t íc u lo  d e ^ r é -  
vio y Jé^ecial pTÓti^í^mié^tOy fúádaío  e n  los defec|a¿ le- 
gale&'ípié contenfá^i depianda/úq el fnodé de prop^ j j^ la, 
que íf^stitu ian  qirefie las (Jaufair de ex d ^ jio n  f i n i t i a  
señ|d#Í|a m  el aVÉ||37 de la ley fie E n ju íé ít i i ie n ^ ^ ^ il ,  
y i^fltaalés consisj|^ i en.atribujtffes Ja p § $ t e e n « O e |a  
c o ra p jé l^  de i a ^ s t i o % ó  fué^e A  defam o
6 jra fc .ia s^ rb a B H U e rc á S 5 |^ ÍÉ Í 'á
das, como eran ellos, no compitiéndoles ni correspondien-

de la Serena, queTueron las que celeBraróñ la concordia 
de 4774, y á las que S. M. concedió dipha tbreera pautó; 
en p$dir$e la ¡a ltecae ip j^e^ó^  dgregho^ .y que^sé^bU-; 
gáse a ótros nuevos y distintos, á qqienVpqr la leyTfo.po- 
dia hhjerárlós, ni óBíiigárséffi'á rítfeva^éstfR ab iones s é -  
bj-e.ellos, toda,vecs,qué e íra id m  e m í  

; yerbas, y podían dejar fie serlo,; en qo proponersé la .de- 
iñaúda contra lá persona á quien Jas leyes cónfieréú' ra 
representkcion y W eó sa  fie los dereéhés 'ebtíié el de qqfi 
sé  trataba, que.ecan Jos vecinos fiel ^aliguq pftfUAqfie laí 
S^r^pa, ,$i%cuy,a personaUd.éfi .̂..y  ̂ represent^ciqp en el jol* 
cío no pofiíá ser eficaz J iegijímó ni ValedérÓ; ’y ÚÚ %  
e i  presarse cíe un m odónjé y fiéteFmlhadÚ énda demaÁ*- 
dá tehúftOjia.fie la í ,  ̂ * ; . . c

Resultando que el Marqués de Perales y litis-socios

solicitaron se desestim ase el artícu lo  propuesto , y , decla
rándole im procedente, se m andase á M alfeito y conso r
tes que contestasen d irec tam en te  la dem anda , ex pon ien 
do para ello que los cu atro  defectos qu e  se la op o n ían , 
atacaban de lleno á la cuestión  principal, á la  acción e je r
citada, y al derecho  de que los exponentes estaban a s is 
tidos, y de n in g ú n  m odo se re fe rían  á la form a de aque- 
(1  ̂ la £UgJ estaba a justada á las p rescripc iones de los a r- 
nbülois f l l  Y 225 del p roced im ien to  civil:

R esultando que, p racticadas las p ru eb as  que los de
m andados a r ticu la ro n , dictó sentencia el Juez en 20 de 
Ju lio  de 4864 , que confirm ó la Sala p rim era  de 1 a A u
diencia de Cáceres en 30 de O ctubre sigu ien te , dec laran 
do «si rr Jó gáf la excepción d ila toria  de defecto legal en el 
modo de proponer la dem an d a, y en  su consecuencia que 
luego q u e  causase e jecutoria  esta sentencia  se entregasen  
los au tos á Malfeito y socios para que la con testasen  en 
el térm ino  de seis dias im pro rogab les;

^ fv p ^ u lta n d o  q ue , denegada á los m ism os por au to  de 
4:4 dé: N oviem bre la adm isión del recu rso  de casación 
q u e  in te rp u sie ro n , apelaron de esa negativa  para  an te  
este T ribunal Suprem o :

Vistos , siendo Ponente el M inistro  D. A ntero de 
E ch arri:

C onsiderando que la sentencia d ictada p o r la Sala p ri-  
Égpfa f ie  la Real Audiencia de C áceres en  30 de O ctubre 

* t im q .J o  ha sido en u n  artícu lo ; y que  lejos de poner 
fé rm iÉ É jl juicio y de im ped ir su c o n tin u a c ió n , la o rd e -  
na t e ^ B a n te m e n te ,  m andando contestar á la dem anda: 

J ¿ ‘^ <íSB peran ^ 0 (l ue c o n tra ía les  sentencias no se dá re  * 
M fsO -^ p c a sa c io n ;
^ F ^ j p R n o s  que debem os confirm ar y confirm am os con 
'la s ^ b ^ a s  el au to  apelado, que dictó la misma S a la 'p rim e- 
ra  de la Real A udiencia de Cáceres en  4 4 de N oviem bre

I Así p o r esta ru ie ^ t|% |^ q t|n (^ a , ( jn e * 9 & ||u b la rá  den* 
tip  de los c inco | ^ l i ^ i | e l | t | f  á Gaceta
d i  M adrid , é in se rta ra  en la V o lecc io n  leg is la tiv a , p a s á n 
dose al efecto-Jas Copias ñocesTrnrs ‘p ró htfncla m ó s ,^

r íe lo  de V elasco .= V en tu ra  ú ^ ü o ls a 'y  Pando, 
i 9 u|>!v9acj$n.e#Lej$¡( g  ^ b ^ p j^ j .s b é j i í i s é S t r f i c i l í  a í í -

•tlndose ce leb ra iíto ííA ú cfié fí^ l^^ M Ié^  y *
q p e  certifico como E scribano  de Cám ara hab ilitado  de di- 
c ió  S uprem o T rib u n a l: ^

i M adrid72 a d é ,^ q b r ^ o f ie f 8 6 |^ L p i f S ; í5 p lA l« ^ f ^ v

E s t a d o  d e l  m o v t m i e n t o  d e  b u q u e s  h a b i d o  e j i  é l  jp ü é r to  d e  S a l i t a  I s á b é l  d é  r e r a á n d o  P d o  e n  e l  m e s  d e  D ic f é r M tte  ü l f im o .
- i ■ u \ ' '' ' ... .-,r srj *:•; •■■■'- -d  .b id 'iF i

. 1 V M> k 4 -  - “ F r , '■ 1 ) \  
PU Q I^E S DX. G U E H llA  E N T R A D O S. > ....

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera.- . #
• ' ': Fuérzá

fié . m a q g t e Tíj»ífiíP«?P- do cañones.
..l . 4 -J ' '•
Pía de ¡

Vapor B lo ó d h ú n d .............................
Idem  i f i . . . . .  . 7 ..................................

Mr. p o J b é n . . . v  
Mr. Stokes................

In g le sa ..................... 456 ¿ á b a l te  
4 fió '•*« 5 

66 id^

DBHK SAI¿DOS

i

».

-1------rry.—rrr —r“-

B -

1 _  ■

r-fV . I , H i r . ,

. 44- . L

: > • . ' :J!

Dia dé  salida.

t e m -  >

PmUo*d«M'dae difiéW .

Id en L . . . . . . . .  * . . '
Idem  A frica in ....................................... Mr. Comét.........V........... Francesa.................

¿ i
¿V'.. ■ ?

Vaoor Blnndhnnd. . .................. . 4M*r. DnRmn . , .  ̂ t : ..llnolpc:* 1 «  |

j de llegafia. -

La taár. ' '

: ¿'Á ]
ó--. /  ■ •

^PjWĈ micia.

1

Nombre y clase del buque.

7  ' • J

Nombre fiel Capitán.

B U Q U SS

Bandera.

W X£HqANTES S]

Fuerza de máquina.
t í : ; . : ’ . ■

1

N T B A D P8 .

Tribulación.

1 > H \

' 1' i - ■ - r .

C argam en to . Toneladas, i

B rik-barca  M in e rv a . . . .  . . . . . . . .
F ragata E duard S tan ly .......... ...........
Balandra E n clm u strés ._____ _ ¿-.. .
B rik-barca L u e s ta . .............................
Goleta W h ite  M o ú s e . . . . . ............

K eotiqg .., , . v.
G. M. Yates......................
F’ernandez........................
W h ite ,.............................

Inglesa...................
Americana.........
Inglesak. . . ; .  .: 
IdenJ.......................

))
))
D .>.*
)D .
»

IR f i 'c a h a l te

M43 * 
8 

46
D

43 > •

G e n e ra l . . .  .-.i
C arbón......... ........
G an ad o .........\ . .
G en era l* . ,  
L astre. . • *■

.$ 6 0  < 
^.248

68

1 -r>“ 

% :
.. , L - '

8
t*)
47

28

, Dia fie salida,

Bbhtet- "
Oarhiffi - 
PrÍHQipe. , i . 
&itógí>w: ' 
toas.
Koprobi*

1, . .*  •
: Punto idoinifl se dirigen;

1» / •. i • •. ■ j. i
J o w m s e a u d .......................... Idem ..........................

Barca E u d o ra ...................................... Henescbk* • *................ H am burguesa . 
In g lesa__ _ ______

G en era l.; .
Vapor E th io p e ........... ....................... De la  M otte....................... Ídem . t . . . .  . . .

B ergantín  goleta tío lo n ...........
Goleta A le ta ....................... .. .............. ‘
Barca E u d o ra ......................... ..

f f io rd o y .. . . .  . . . . . . . . . .  [E sp añ o la .. . . . . . . ■■■ » 
» 
5)

U i
8

13t *

G ép erfil.. . . . . . n
S4

326:

44
24
% é s  s

. ■ . •: ■ h ' r ,fü

Covisco.
fíosla.
Ictebi. /

p le v e r r s o n . . . . . . . . . . . . . I n g l e s a ................... ..
|H érte< #ik ................. *.___[H am burgüésa

Ifiem ................; v
m é lñ ............. í . .

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S . ESTADO SE OFEBAfifeNR», . 4.’ a m k - m

KSTADO abreviado de las raciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semanaldel mes de Enero de 4 8 6 2

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

.11 11 -u

DEPOSITOS E N  METALICO Y  CUENTAS CORRIENTES.
i

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA* 

ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.

DEVUELTO
EN LA SEMÁNA DÜ ESTE 

ESTADO.

EXISTENCIA
ÉN Fík DB LA SEMANA.

Rs. vn. cénts. Rs. vn. cents. Rs. Vn. cénts. Rs'. tín. cénts. R s .vn .c iits .

Nocas» ríns...... ............................ .............. ........  .............. ........................... . . . . .
i

214.050.686,26

.9.475.383,98
'4.589.300,97

2.996.524,86 
• 884.405,09 

24 0.633.357,24 
235.954.4 20,60

82.4 3,4.484,55 
20.698.199,48
/>a a a a a á /» a /»

4.147.464,94

2.014.000

218.167.881,$0

11.189.383,98
1.589.300,97

A .íA S .m M  
1.06$.098,74 

'211.452.675;24 
265.787.312

5.375.324.03

1.470.567.04 
76.32b

8,000
20.000

24.344.659,10

v n y m im r iA i

/ reintegrables de contado con interés anual de 4 % por 400........................................*............................... . 9.716.816,97
1:50980.971 idem id. procedentes de intereses y dividendos.................................................... .... ............. *

1 l íte 1 » L maca» pnn miarás annnl Ha 3 nnr 4 00...... ............................ ............................ 1 4.422.700 4;4-11.224,86 ? 
1.042.098,74 

187.108.016,14 
265.787.31%

0 i . „ ] de más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 400. . 

Voluntarios... (plazo fajo................................ d,e nías de 6 meses con interés de 5 por 100 alano..........  ............ ...

1 \ do m»c da Q mospc ...........................

• • ..................... 180.693,65 
SlO.31'8 

29.836,191,40

1 205.180 
31 «>100ií\ a aP a é a

F . 1 1  . . ■( con 4 5 dias de anticioacion...................................................... *........................................ 83.336.664,55 5.801.489 77.538.175,65
%0.056.499;r81 reintegrables me- “  ¡á id P . . . . . . . . . . . .  . ....................................

diante aviso. . . . )  «X • i • v .................................................... 21^16.999,18 960.500
1 ’Mcon 90 id. id....................................................................................................................... . . . . . 66.903.996,66 

2.“455.058,40

^.305,652*23

153.609,15

76»2O0.648,89 

2.608.667, '55 .474.407,62 2 .4 3 4 ^ 9:Í3

R no^ánfi.K hdns v  roonY :'»hfi,h»dns: _ ________________________. ____________________________ * . ......................

1.253.464,69
28.048.167,77

.1,253.164,69
28.048.167,77

1.253.164,tjy 
28,048.167.77— o — ----j ------------------- ..............................................................................................................................................................................................................................................,

Tntal__________ ________ _______ 876.767.850,25 , 49.373.309,37
4.428.362,03

926.1 í l . 159,62 , 

32.543.281,19

» 1 1 l'.H ■-----T ’TT'------ •

$8.234.266,76 
8.279.969.83

887,009.898,86 
24.263.311,36Guantas carriantas con inf.arás da 4 nnr 400 »1 »ñn.............‘ .........  ........... ....  .... .................. ................ ................ 28.144.949,46

Tntal da dandsifns v mantas finarían las. ................. 904.882.769,41 53.801.671,40 958.684.440,81 AG XI1 «3fi 5Q 912 173.204.22--------------J ..V ....................... t. ~ ~ ■» • ‘

DEPOSITOS E N  EFECTOS. ;

Nac.asariAs _____ __________________________________________________________________ . . . . . . 555.200.882,32
876.161.329,49

8,495.582,20
497.418,40

4 4.856.000 ,567.056.8^2,32
910.678,315,58

8.595.582,20
197.118,40

29.^3.899,80 
94 AAA AfeJ 76

537.832.982,54
Voluntarios...................................................... .............................................. ....................................... . . . . . . .............. .................................. 34.446.986,39 889.138.893.88
Provisionales para subastas............................... ............................................................ . ............ ....................................................... • ÍOO.OOO 8J&>.S82jp

197.118,40Garosas asnirihialos v i.ainansíalos ......  ....  ............................ .. . . . . . . . . .  .------------J ----------------------------------------1...................................................................* .................................................................................................................................................

Tntal da las dannsilas an n»r»al 1.440.054.912,14 46.372.986,39 1.486.427.898,50 50 6R8 394 50 1.435.759.576.94
Garlar»____ Riadas carriantas n cahrnr fin diversas vancímiántas ................. . ........ .. .m

. - ' . i

Total general de efectos• 4.440.054.942,4 4 46.372.986,39 US6.427 898,50 50 fifi* 394 56— ------
. .

Ü & S L & O , METALICO. PAPEL. i }b á X £ . MBTÁLlcO. ! PATBL.

Existencia'en Caja al finalizar la semana anterior.................................. ............ ............
Idem en billetes nominativos.................................. ...........................................................

49.223.938,88 4.440.054.942,4 4 
405.600.000

Depósitos devueltos........................................................... ..........................
Pagos por cuentas corrientes................ ......................... . ........................
Intereses de denósifcos v cuentas corrientes................................ . . .

. . . . . . . . . . . .

38231.266,76 
8!279.969,83 
1.256:454,30

50.66*8.321^6

INGRESOS. Intereses y dividendos de efectos depositados............................................... 3.116.607,97
20.679.899,44Depósitos recibidos en la semana de este estado...............................................................

P n  a i  i P l i í r n tu c  PÁPriAtltAc . *
49.373.309,37
-4428.362,03

46 372.£86,3 9 Tal m i s m o * p o r c o r - 1 5 e suplementos por depósitos V cuentas corrientes. 
r «¡oríte (De billetes nominativos d e v u e lto s ... .. ,, ......... ..

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito........................... 4.947.726,49 ] ’ > Mnvimiantn do fondas Ramas»»________ _ 379.803.04
Tesoro publico.—Recibido i De subvención para pago de intereses.............••••••,

del mismo por cuenta ¡ De suplementos por depósitos y cuentas corrientes;
corriente...........................(De billetes nominativos.............................. . •« ...................

Movimiento de fondos.—Remesas...................................................................................... -k

685.254,46 Giras. .: s ■ V
15.599.890,52 * Gartara-^Rf actas enrriantaft .....................  ̂ _.................. ....................... -.................... }

40.288,4 4 . .
i Préstamos........ .. . . .

/. ¡, i

Préstamos...................................................... . .................... ............... .....................................
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos...............................
R eintegros.................................... ............................................... .....................................••• 44.239,22

♦ • ' Suíiia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

; Existencias en las Cajas al finalizar la semana.............. ..
i J 71.944.00‘4,34 

«2.»69.<007,74
5‘0.668^2¿>6

Suma........ .............................................. .. 94.343.009,08 4.892.227.898,50 ■ i
91 34 3 009 08

---------r -M 1, ,, "TT"
4 892 227*80?^

. . : 1 • m  p ■ Tjr,

'Madrid '8* de Febrero de 1B62.-*E1 Contador, José F, de Escauríáza.—V.’ B.*=-í11 Director general, Antonio de Ecbenique.



A N U N C I O S  O I F I C A L E S .

D irección general de R entas E stancadas.
Debiendo procederse á celebrar ségurida subasta éh fa 

tf̂ hrica de íab̂ icps fie SeVilla fVaVa éfíájétíar lás fúndáS 
a* téibids habarrós y filipinos' qfufe pródúzféa báSfa fih dét 
nrrtébt  ̂#ríb, bájo él núéVotipóde un réaLÍS eónts.q.ue 

íá Rdaí órden de a ded mes aclual, fea dispiaê iq 
La ó f t i f á * q t í e l a  referida afecto 9I
¡Ta 7 de Abril inmediato con sujecioh,a,b ex^resad| tipp 
v á ltd d^más ccnadicipnes del pliego ingerto én la Qócéla 

332, éorrespon diente al 28 dé Noviémbre rfeT ano til-

“"íSa^fo'fO de Febrero de (861=J. M. de Ossórno.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 30 premios mayores de los 1.270 que comprende el 
sorteo dtr este día.

PREMIOS.
NÚMEROS. PS. fs. ADMINISTRACIONES.

$¿.413 60.000 Madrid,
$2.052 12.900 Mqndariz. ,
¿7.827 6,000 Oviedo.

674 l.QOO Badajoz.
23.944 4.000 Zaragoza.
¿4*436 1.000 Lérida.
2.741. 1.000 Chiclana.
6.311 1.009 Valencia.

20.893 4.000 Barcelona.
29.830 1.000 Idem.
$1.883 1.000 Cádiz.
5.836 1.000 Jerez de la Frontera.

10.469 1.000 Madrid.
22.161 1 000 Barcelona.
19.392 1.ÓÓ0 Madrid.
23.634 1.000 Huelva.
26.438 1.000 Barcelona.
Id ,794 1 000 Velez-Málaga.
i4 .#l 1.600- Madrid.
3.134 1.009 Albacete.

22.336 1.000 Palma de Mallorca.
« 29Í493 í .000 Mataré.

¿95 1.000 Tafalla.
17.641 1.000 niñear de Barrameda.
22.963 1.000 Barcelona/

562 1.000 Orense.
40.981 1.000 La Zubia.
17.170 4.0Q0 Barcelona.
4.052 1.000 Mondarle.

21.662 1.000 Barcelona.
Madrid 22 de Febrero de 1862.

Prospecto, dél sorteo que se ha de célebrar en Madrid 
fi dia 43 dé Marzo de 1862.

Cjonsiár/i de ^  9.90 billete^ al pfcóiqd'e 400 rs., dis
tribuyéndose aDO.dÜO pesos en 8&| premios aq U üiá- 
new siguiqpte;

Pltáülós. BEÍ908 FUERTES.
_    **>*■

1 ,d e ... ........   78.000
’r  d fe ... . . . . . '.........  30.000
i ' '    42.000
4 de................    6.00b

% . . . . . . . . . .  p e e
30 de.............  4.000...........  30:000
30- de.. ...T-.v.- 600...........  . .t&OOt • —
30 de   400............ <2.000

75§ d e . . . . . . . . .  4 5 b ....... 443.280
1 aproximaciones de 800 una ál

, número, anterior y posterior 
al que obtenga el premio de ,
1B.ÓÓ0 ps. ís.;... . . . . . . . . . . . .  (.000

2 ídé)n... . . . . . . .  de 375pam,los
púq^ros. ¿ntoríor y posterior ( 
áí premio dé 30.ÓÓ0 ps. fs... . .  750

854 300.000

Los billetes éstáLán difiéidés en décimos, qüé áe éfc- 
penderá ñ á 40 r s. cada uno én Vas Adipal istr ación es de 
la fiénta désúe él día 23 de Febrero.

Mum  áí^uiéhfe dé célebíiarsé el sorteo se darán al 
púmico'listas de los números que consigan prémio, úni- 
co dp9um,ento por el que se efectuarán los pagos, ségun 
lo ;pfévémdo éñ él áft. 28 de la instrucción vrgénte, de- 
biéúdo fécíamarsecbb exhibición dé los bí lie tés , confor
mé á lo éátáblécidó én él 32. Lós premios se pagarán én 
las Admiqistracipnes en que se vendan los billetes en el 
momento en qué se presénten para su cobré.

Es compátibip la aproximación que corresponda al 
billete Cop otro premio qué pueda caberle én suerte.

Se entiende que si safíese premiado el numero 1 , su 
anférior es él húméro 2Ó.Ó00 ; y si fuese éste él agracia
do, el billete número 1 será el siguiente.

El Director general, Manuel María Hazañas.

Senado.
Los ejercicios de Oposición á la plaza de taquígrafo 

auxiliar Cuarto que debían verificarse en el dia de hoy, 
tendrán lugar el domingo 2 del próximo mes de Marzo.

Lo que se avisa para conocimiento de los aspirantes á 
la misma.

Secretaría dél Senado 23 déFebréro de 1862.==¿Él Ma
yor, J. Gelabert y Hore.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Debiendo ejecutarse algunas obras en él antiguo Cam

po Santo del Hospital general, donde yacen, bajo lápidas 
cen las correspondientes inscripciones , los restos morta
les de personajes ilustres por su calidad y sus servicios 
al Estado, Ja Excma. Junta ha acordado llamar por medio 
de éste periódico oficial á los representantes, ó herederos 
de aquellos, para que en el término de ua mes se sirvan 
presentarse en esta Secretaría á fin de enterarles de lo 
que les concierne é interesa sobre dicho particular.

Madrid 17 de Febrero dé 4 86 8.«Él Secretario , León 
María de Argos. 932

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Con la autorización competente se saca á pública su

basta el arrierído del servicio voluntario de la romana, 
con sujeción al pliego de Condiciones Siguiente:

1 /  El arrendamiento será por tiempo de dos años, 
contados desde el siguiente dia del otorgamiento de la es
critura , eq que será puesto en posesión el rematante, lo 
cual deberá verificarse á Tos ocho dias á más lardar des
pués de comunicada la aprobación del remate, anun
ciándose previamente al público en el Diario de Avisos.

Por Cuenta del Exémo. Ayuntamiento se facilita
rán al contratista las romanas necesarias para el servició 
fielmente contrastadas, Cuidando éste de su conservación, 
y devolviéndolas á la conclusión del arriendo en el esta
do que las recibió, de lo que dará certificación el Admi
nistrador del contraste.

3.a El arrendatario podrá establecer romana en los 
mercados, plazuelas de la Cebada , San Miguel, Paja, 
Cármen, Mostenses , Rastro y demás puntos que conside
re necesarios para el puntual servicio público , con ex
clusión de los mataderos de vacas y ganado de cerda. • 

4/ Será obligación de los romaneros acudir á pesar 
á los puntos donde sean llamados, pudiendó servirse de 
la» romanas todo el que guste, abonando 12 cénts. por 
cada arroba que pesen.

5/ Lós comerciantes y demás vecinos de la corte po
drán hacer uso de romanas propias ó ajenas para pesar 
los géneros que compren ó vendan; pero se prohíbe que 
se trafique por ningún particular introduciendo romanas 
en las plazuelas ó puntos donde el contratista las tenga 
establecidas.

6.a Será de cuenta del rematante el pago de les roma
neros que necesite para este servicio, los que deberán 
nevar un distintivo para ser reconocidos del público.
, 7-\ No se admitirá proposición menor de 190.000 rs.
anuales.

^  pago de la cantidad en que quede rematado el 
servicio, se efectuará por meses anticipados en la Admi
nistración de Propios de esta M. H. villa.

V  Para asegurar el cumplimiento del contrato, el* re
matante consignará en la Caja general de Depósitos en 
cahdad de fianza el importe de un trimestre en metálico 
9 papel del Estado ú obligaciones del Ayuntamiento con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

10. Si trascurriesen 15 dias desde el en que el rema- 
debió de hacer el pago de la mensualidad anticipi- 

P̂ da sin verificarlo, podrá ser apremiado ejecutivamente 
« ol; y de no hacerlo al cumplimiento de los 30 dias, que- 
dará en suspenso el arriendo, interviniéndose ppr el Ex
celentísimo Ayuntamiento la recaudación del arbitrio.

U. Si dórante el período del arrendamiento se varia- 
ste la acttfál legislación en lo perteneciente a! ramo, 

P°r reclamación del Ayuntamiento ó por disposición 
«eL^obmuno qi^dará xéscindidn.

a Gueiita del rematante el pago de los dere-
cnos de escritura, copia para Madrid y toma de razón. 

J3. El remate no tendrá efecto hasta obtener la

aprobación del Ayuntamiento y confirmación déla Supe
rioridad.

El remate tendrá lugar el dia 21 de Marzo próximo 
á la una de su tarde en las Casas Consistoriales, confor
me á las prescripciones del Real decreto de 27 de Febre- 
rq de (852 por medio de pliegos cerrados, con estricta 
sujeción al modelo que se pondrá á continuación, y será 
presidido por mi Autoridad ó la uue delegare.

IJátíi. tóhiar parte én ía licitación ha de acreditarse 
habér ¿jónsignado éh la Depositaría de'esta villa‘ía canti
dad de 6.009 rs. en metálico, y el resguardo que así lo 
justifiqué sé acompañará al pliego de proposición, que ño 
será admisible caso dé estar redactado de otro modo que 
el que expresa el modelo ó dé no acompañarle éste res
guardó. tós resguardos Se devoív^pn en él acto á todos 
lop pro ponentes upa efectuada la súbasta, excepto á 
aĉ uél á cuyo f^vor quédase el rematé, permaneciendo 
basta el otorgamiento de la escritura, y pudiendó hacer 
parte ep aquél caso del pago de la mensualidad anticipa
da con arreglo á la condición 8.a Esta fianza provisional 
quedará á beneficio del Ayuntamiento si por causa del 
rematante no llegase á consumarse el contrato.

En el día y á. ía hora designados se principiará el acto 
con la lectura dej anuncio de subasta y modelo de pro
posición,qpe se acompañará. La primera média hora se 
destjnará a la admisión de ios pliegos cerrados; y pasada, 
se declarará terminado el plazo de admisión , procedién-

6ose al remate y apertura de los pliegos; abierto el pri- 
léro, no se admitirá observación ni explicación alguna 

que interrumpa el acto, declarándose en él la postura ó 
proposición que resulte más ventajosa , extendiéndose de 
todo el acta correspondiente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá desde luego á nueva licitación tan 
solo entre sus autores; y esta licitación, que será abier
ta, durará por lo menos 10 minutos, pasados los cuales 
se terminará cuando lo disponga el Sr. Presidente, anun
ciándolo antes por tres veces.

Para en el caso de existir dos. ó más proposiciones 
iguales, y de qudhaya de tener efecto ía licitación abier
ta d,e que se hace mención en el párrafo precedente, se 
pondrán en una caja tantas bolas numeradas cuantos 
sean los proponentes, sacando cada uno de ellos por sí 
mismo para determinar su lugar respectivo en el caso de 
aquella , y entendiéndose como preferido mientras no se 
mejore la proposición del que extrajese el número más 
bajo,

Mo delo de proposición.
D. N. N.. que vive en.......... . enterado del pliego de

condiciones publicados en la Gaceta y Diario de............
para el servicio voluntario de la romana, y conforme con 
las mismas, se obliga y compromete á desempeñarle,
abonando á esta villa la cantidad de rs. vn. (en
letra) en cada ubo de los dos años que comprende su du
ración ; y según lo prevenido, acompaña el resguardo 
que acredita haber consignado en la Depositaría de Ma
drid la cantidad exigida para tomar parte en esta licita— 
cloil.

Madrid.. . . .  de............... .de  1862.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid-24 de Enero de 4 862.== El Alcalde Corregidor, 
Duque de Sésto.

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas lás secciones de la 

Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. basta 69 inclusive ( y hasta 100 por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de 
lá tarde, en la forma siguiente:

1 Secciones.

4.a , 2.*, 3.a y 4.a—Establecidas en la casa que ocupa el 
Mónte de Piedad, plazuela de las 
Descalzas.

5a—En el Asilo de Ñuestra Señora de la Asunción, 
Calle de la Redondilla.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 
: como bast  ̂ ahopa, en las secciones 1.a y 2.a, de una á 
’ dos de la tarde, en la casa-Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

En las secciones 1 .a, 2.*, 3.a y 4.a
Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Vilia-Urrutia.
Excmo. Sr. Conde de Oñate.
Excmo. Sr. D. Juan Antonio de banzo.
Excmo. Sr. Conde de Guaqui.
Excmo. Sr. Conde de Alcolea.
Excmo. Sr. Conde de Moctezuma.
Sr. D* Basilio Chavarri.
Excmo. Sr. Duque de Baena.
ár. D. Domingo Benito Gúillen.

En la 5.a sección.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanui.
Sr, D. Juan José Fuentes..
Sr. D. Gabriel Seco de Cáeeres.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

D. Servando Segundo Acaso, Abogado del ilustre Colegio de 
ésta eiudad y Juez de paz en .ella, que interinamente despacha 
él Juzgado de primera instancia del distrito de Santa Cruz de la 
misma.

Por el presente, cito y emplazo á los herederos de D. Vicen
te Santos, vecino que fué de esta ciudad, para que en el térmi- 
fao de 15 dias , que por segundo llamamiento se les señala, conta
dos desde la inserción de este edicto en la Gaceta dei Gobierno, 
comparezcan en este Juzgado á contestar la demanda propuesta 
en ebmismo por D. Luis de Sola, como cesionario de su padre 
D. José, contra dichos herederos sobre que otorguen á su favor 
'escritura de venta délas casas situadas en San Fernando, calle 
del Jardinillo, números 16. y 47 , á virtud de contrato formaliza
do entre el D. Vicente Santos y el D. José de Sola.

Cádiz 13 de Febrero de 4 862.=Licenciado, Servando Segun
do Acaso.—Licenciado, RamonMaría Pardillo. 4 000

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González , Juez 
de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
refrendada del Escribano de número de la misma D. Fermín de 
ÁTáuna, se sacan á publica subasta várias tierras situadas en 
término de los lugares de Palacios de Goda y Sinlavajos, parti- 
>do judicial de Arévalo, cuyos linderos, cabida y justiprecio se 
manifestarán en la Escribanía referida en los diasno feriados de 
diéz á tres de lá tarde. -

Y para su remate, que tendrá lugar en este Juzgado y en el
• referido de Arévalo, se ha señalado el dia 24 de Marzo próximo 
fá las doce del medio dia.
* . Madrid 18 de Febrero de 4862.=F. Arauna. 997

Tribunal de Comercio de Madrid.=En virtud de providencia 
5 asesorada del Sr. Juez Comisario de la quiebra de D. Enrique 
0‘Shea y compañía, dictada á solicitud de D. Guillermo Kenne- 
dy, D. Guillermo y D. Enrique O’Shea, socios colectivos de dicha 
sociedad quebrada, se convoca á junta general extraordinaria á 
todos los acreedores de la misma, con el lia de tratar ele propo
siciones de convenio y nombrar un tercer síndico en reemplazo 
del que ha dimitido su encargo; y para su celebración so ha se
ñalado el dia 28 del corriente, y hora de las once de su mañana, 
en la sala de juntas del Banco de España, calle de Atocha , nú
mero 15, piso segundo.

Lo que se hace saber por el presente anuncio á cuantos sean 
tales acreedores para que se sirvan concurrir por sí ó por medio 
de apoderado con poder bastante para evitar los perjuicios que 
pudieran irrogarse. 998

C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Febrero 
de 1862.

Se abrió á las dos y cuarto con la lectura y aproba
ción del acta anterior.

Se unieron á sus antecedentes varias exposiciones del 
clero catedral pidiendo aumento de dotación.

Se anunció que el Senado habia aprobado el dictámen 
de la comisión mista sobre admisión de quintos ai ser
vicio de la Armada.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en 
Secretaría en la última semana.

ÓRDEN DEL DIA.
Peticiones.

Se leyó el dictámen sobré la señalada con el 9, pen
diente de discusión el sábado anterior.

El Sr. Marqués de sa n  CÁRLOS . El día pasado pe
dí explicaciones sobre esta petición. Se trata de un señor 
Evangelista que pídese le facilite la cantidad necesaria 
para la adquisición de una finca rústica. La comisión pro

pone que esta petición extraña pase al Sr. Ministro de 
Estado, y esto fué lo que me movió á pedir explicaciones.

El Sr. GASSET ir MATEU: El Sr. Evangelista pide 
dos cosas, pero las pide en una misma solicitud; eso que 
solicita , lo pide en el caso de que el Gobierno español 
no consiga del francés unos créditos que dice tener. Por 
eso se envia la petición al Sr. Ministro de Estado.

El Sr. Marqués de SAie GARLOS Como el asunto no 
es de grande importancia, aunque creo que el dictámen 
qiie procedía es el de no há lugar á deliberar, no me 
opongo al que se discute.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen. 
Igualmente se aprobaron los relativos á las peticiones 

números 10, 41, 12 y siguientes hasta el 16 inclusive.
Se leyó el relativo á la señalada con el núm. 17, que 

dice así:
«Varios profesores de cirugía, alumnos de quinto, sex

to y sétimo año de medicina, residentes en Madrid, Gra
nada y Cádiz, solicitan que la Real orden de 24 de Mayo 
último no tenga aplicación respecto á los cirujanos de be- 
gunda y tercera clase que ántes de su publicación tu
vieren hechos ó incorporados los estudios médicos: que 
estos los hagan tan solamente ks de tercera clase para 
pasar á segunda , y de esta á medicina , ó bien que di
rectamente se hayan matriculado en cuarto año de dicha 
facultad: que se les releve de los estudios de ampliación 
por estar considerados como preparatorios: que no se 
entienda tampoco aquella Real órden con los cirujanos 
que, habicto el título de Bachiller en Artes , han solicita
do en tiempo oportuno su incorporación á la matricula 
de medicina , aun cuando para ello no tengan piobado el 
año preparatorio, permitiéndoles en este caso simulta
nearle con los de la facultad ; y finalmente, que mediante 
á no haber concluido la próroga concedida á los ciruja
nos para incorporar sus estudios de latinidad á ios insti- 
tutoí, y estudiar en un solo año todas las materias rece
sarías al grado de Bachilleren Artes, siempre que los 
tengan hechos ántes del año 1845, se les admita en el cur
so actual.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. Ministro 
de Fomento.»

El Sr. CALVO ASESÍS2C: Hace podos días he visto 
una Real órden que resuelve una parte de esa petición; 
pero como entre los peticionarios los hny que tienen de
rechos innegables á obtener lo que solicitan, ruego ai se
ñor Ministro de Fomento que estudie esta petieiunrv aca
so hallará motivos sebeados para ampliar la Real órden 
que ha dado estos dias, haciendo justicia á reclamaciones 
muy prudentes, que vienen á reparar daños causados 
por una disposición del año anterior.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.
Dei mismo modo se aprobó el señalado con el núm. 48.
Se leyó el 19, que decia así:
«El Ayuntamiento de la villa de Quinto, provincia de 

Zaragoza , solicita que no se saquen á subasta los bienes 
de aprovechamiento común de los pueblos, y que se de
claren nulas las ventas que de los mismos haya hecho 
hasta el dia el Estado, entre los cuales se encuentran los 
de aquella villa.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de Ha
cienda. »

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Los bienes de 
aprovechamiento común están exceptuados de la venta.
Sin embargo , la Dirección de Fincas del Estado ha enaje
nado algunos: hay expediente formado para resolver esta 
cuestión , y yo ruego al Gobierno que, aprovechando el 
decreto de clasificación de montes , amplíe el plazo con
cedido para saber los bienes exceptuados de la desamor
tización.

Sin más discusión, quedó aprobado el dictámen.
Se leyó el 20, que decia así:
«Varios vecinos de Gorcubion, dedicados al fomento 

de la pesca y á la salazón, solicitan que el Congreso se 
sirva pedir todos los antecedentes que obren en poder del 
Gobierno de S. M. relativos al desestanco de la sal, y en 
su vista, entrando en la discusión de tan importante 
asunto, acordarlo en dicho sentido.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. Ministro de 
Hacienda.»

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Siento que no 
esté hoy en su puesto el Sr. Ministro de Hacienda , pues 
esta petición y la anterior son de importancia.

Los fomentadores de salazón de España vienen recla
mando hace tiempo la libertad de la compra de la sal. 
Tengo entendido que no se perjudica al Estado en que 
ios fomentadores se provean de la sal donde tengan por 
conveniente, después que la Administración haya toma
do sus precauciones para evitar fraudes.

Los fomentadores extranjeros traen sus pescados sala
dos á España , después de haber comprado aquí la sal, y 
los venden más baratos que la industria española. Esto 
debe llamar la atención del Gobierno , el cual debe estu
diar la cuestión á fin de procurar la sal para los fomen-  ̂
tadores á un precio menor, sin que le cueste al Gobier
no V sin perjudicar al Estado.

Sin más discusión se aprobó el dictámen.
Se leyó el 21, que dice así:
«Algunos vecinos de Villar de la Yegua, provincia de 

Salamanca , solicitan que el Congreso se sirvo amparar á 
dicha villa en la posesión de varios terrenos comprendi
dos en su término jurisdiccional, los cuales ia pertenecen 
por título de compra hecha al Rey D. Felipe III, y de los 
cuales ha sido despojada á consecuencia de la venta que 
de los misinos acaba de hacer el Estado.

La comisión es de dictámen que pase al Sr. Ministro 
de Hacienda.»

El Sr. CALVO ASÉNSIO: Llamo la atención del Go
bierno sobre lo que está sucediendo en algunos casos de 
aplicación de la ley de desamortización. Soy apasionado 
de esa ley; pero por lo mismo deseo que se cumpla y 
que no se prive a los pueblos de lo que la ley escepiuó 
cte la venta. En un pueblo de la provincia de .Toledo se 
han vendido fincas exceptuadas, y se ê tá celebrando el 
acto de la instrucción pública en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, por haberse e: cnado la casa-escuela.
Señores, parece que se desamoró m no por amor al prin
cipio , sino por amor á la utilidad de la venta: esto no 
tiene otro nombre que el de injusticia. Es interés muy 
natural el de aumentar los rendimientos del Estado, más 
para eso no se deba infringir la'ley.

Por título oneroso se ha adquirido el terreno de que 
se habla en esta exposición, el cual está también exclui
do ue la venta por la ley. Yo me admiré cuando al reci
bir esa solicitud vi que venia acompañada de una carta 
en que se demostraba que esos peticionarios desconocían 
completamenee la legislación existente. No hago oposición 
al dictámen , pero aprovecho la ocasión para rogar al se
ñor Ministro de Hacienda vigile mucho ia aplicación de 
la ley de desamortización.

El Sr. GASSET: El Sr. Calvo Asensio no ha entrado 
en el fondo de ía cuestión: por tanto la comisión nada 
tiene que decir.

El Sr. PEREE CABALLERO: Creo que el Sr. Calvo 
Asensío podrá tener razuii; pero lo que aquí se pide es 
que el Congreso ampare a esta villa en la posesión de va
rios terrenos. Esto pertenece á los Tribunales, no ai Con
greso : por eso me opongo al dictámen.

El Sr. GASSBT: Estoy de acuerdo con S. S., pero 
la comisión ha creído que no cabía el no haber lugar á 
deliberar.

El Sr. PEREZ CABALLERO: No tengo empeño en 
que se varíe el dictámen.

El Sr. CALVO ASENSIO: La comisión ha estado en 
su lugar, porque la ignorancia de los pueblos no es ra
zón para que se les desatienda.

Sin más discusión se aprobó el dictámen.
Sin discusión se aprobaron las señaladas con los nú

meros 22, 23 y 24.
Se leyó el relativo á la señalada con el núm. 2o , que 

dice así:
«D. Victoriano Ameller y Yilademunt, Coronel de in

fantería retirado , solicita se exija la* responsabilidad al 
Sr. Ministro de la Guerra por no haber recaído resolución 
á una instancia que por su conducto dirigió á S. M. la 
Reina en queja del tratamiento que le habia dado el Ca
pitán general de Castilla la Nueva.

La comisión propone que pase al Sr. Ministro de la 
Guerra.»

El Sr. CALVO ASENSIO: Esta cuestión acaso tenga 
que ser larga, y hago esta adveilencia á la mesa por si 
quiere suspender la discusión. Yo ayer suspendí el usar de 
mi derecho para tratar la cuestión de los Alduides: viene 
ahora, pendiente esta cuestión, la del Sr. Ameiler, y es 
muy posible que si entramos en ella quede interrumpi
da también.

Me parece, por lo tanto, lo mejor dejarla para el sába
do próximo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: Yo 
tenia deseo de que se discutiese ê ía petición , pues que 
en ella se pide la responsabilidad del Ministro ; y sin per
juicio de que quede pendiente para el sábado que viene, 
diré que el Coronel Ameller, en 4 5 de Mayo, pidió la 
responsabilidad del Capitán general por actos en que ha
bia tenido parte como Juez: el 24 pasó esta solicitud al 
Tribunal de Guerra y Marina, y voy á leer la acordada 
para que la oposición tenga este dato más en que fundar
se. Dice así:

«Excmo. Sr. : Con Real órnen de 21 de Mayo próximo 
pasado , y para que este Supremo Tribunal informe, me 
fué remitida la adjunta instancia promovida por D. Victo
riano de Ameller y Yilademunt, Coronel retirado, en 
queja contra D. Enrique O’DonneU, Capitán general de 
Castilla la Nueva , por las ofensas que dice ha recibido, y 
pide una reparación.

Pasada á los Fiscales, con los antecedentes de la causa 
instruida contra D. Serafín Cano, déi que fué defensor el 
recurrente, el militar, en censura del 29 del propio Mayo,

y e» togado en la suya del 5 del actual, han expuesto lo 
siguiente:

El Coronel retirado en esta corte, D. Victoriano Ame
ller Yilademunt, en la respetuosa instancia que con fe
cha 15 del corriente ha elevado á S. M. por la vía reser
vada, se queja de ofensas que afirma le ha hecho de pa
labra el Capitán general de Castilla ia Nueva D. Enrique 
O'Donnell, y suplica se mande formar sumaria en averi
guación de la conducta observada coa él por el mencio
nado General, y que en el ínterin se abstenga éste de in
tervenir de modo alguno en la causa que se le está for
mando al mismo Ameller , fundada, dice, en errados su
puestos que al fin han de desvanecerse. Ya se crea que el 
reclamante haya querido hacer uso del derecho que está 
declarado en los artículos 4.° y 2.* , tít. 17, tratado se
gundo de las ordenanzas generales del ejército en punto 
á lo de producir quejas de los Jefes superiores, ó ya su 
intento haya sido el entablar una acusación, como tan
to en el uno cuanto en el otro caso debia explicar ex
tensa y prolijamente lodo lo que le ha sucedido , y lejos 
de eso se limita á meras insinuaciones que no son á pro
pósito para queV. A. pueda formar idea clara de ios he
chos que han dado motivo á la queja, ni para fundar de
terminación alguna sobre el particular; y como además 
hay la misma oscuridad en cuanto á la índole y objeto 
de la causa que el recurrente dice se le está siguiendo; y 
por otra parte, debe suponerse que en ella (sea cual fue
re) tendrá buen cuidado el procesado de hacer constar ó 
alegar lo que debe tenerse presente para su exculpación 
ó para dejar patentizada su inocencia , y hasta para que 
se llegue á conocer todo aquello en que él tenga enten
dido que se ha faltado ó le que exige la buena adminis
tración de justicia, estima el Fiscal militar que Y. A., en 
vista de las observaciones aducidas , habrá de informar 
á S. M., en satisfacción á la consulta (¡ue le hace de Real 
órden, fechada en 21 del actual, que ia instancia referida 
no puede ser tomada en consideraciuii.

Eí Fiscal logado, en vista de este-xpedi.-míe, conforme 
en un todo con lo que propone el ¡hmü\Uo Sr. Fiscal mi
litar en su antecedente dictamen, solo tiene que añadir, 
que con arreglo á jas leyes generales del reino, si eí Co
ronel de infantería retirado D. Victoriano de Ámenor y 
Yilademunt, como indica, en su instancia , se halla su
mariado por ía jurisdicción del Capilan general de Cas
tilla ia Nueva, expedito tiene su derecho para deducir en 
dicha causa todos los íocursos legales que otorgan las 
disposiciones def derecho relativas á la defensa de los pro
cesados ; é ínterin la causa criminal que contra él se si
gue no haya sido terminada por sentencia que produzca 
ejecutoria, no íiene acción legal para reclamar se exija ia 
responsabilidad al Capitán general, á cuya jurisdicción 
se halia sujeto, y por quien indudablemente habrá de 
serle administrada lá justicia. Fúndase este precepto le
gal en la facilidad con que, admitida la doctrina contra
ria, podrían los procesados valerse de reprobados medios 
para formular acusaciones contra sus Jueces, con el fin, 
si los encontraban rectos é insupeditables, de incapaci
tarlos en la continuación dei conocimiento de sus causas, 
con lo que se hacia imposible el ejercicio de la jurisdic
ción y la administración de la justicia.

Conforme el Tribunal con el precedente parecer de 
los Fiscales en las preinsertas censuras, ha acordado lo 
haga así presente á V. E. para la resolución de S. M. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 4 2 de Junio de 
1861.=Excmo. Sr.=Juan G. Landero.=Sr. Ministro de 
la Guerra.»

El Ministro de ia Guerra se conformó con este dictá
men. El Sr. Ameller envió después dos instancias más, y 
según pedia se remitieronal Tribunal de Guerra y Marina.

El Sr. CALVO ASENGXO: Acepto con mucho gusto 
esa indicación , y así con conocimiento de causa ventila
remos esta cuestión.

Se suspendió esta discusión.
Interpelación del Sr. Castro.

Continuando este debate , dijo
El Sr. CASTRO : Iniciador de este debate, y habiendo 

pedido muchos la palabra , me reservo rectificar después.
El Sr. POLANCO'• Cuando con motivo de ia petición 

de un Ayuntamiento de Cataluña pronuncié algunas pa
labras en este sitio, contraje ei compromiso de décir mi 
opinión en la Cuestión de los Alduides. Lo mismo que el 
Sr. Castro, he pedido la ¡uz en este negocio , pues fui el 
primero que pedí ai Gobierno que publicase los informes 
y documentos que hubiese.

Pedí esto, porque creo que todo eí ruido de esta cues
tión no consiste más que en la oscuridad.

Empezaré á considerar la cuestión bajo el punto de 
vista do los intf reses nacionales v políticos. Siempre se ha 
dado importancia á la defensa de ios Estados; y hablo con 
tanta más libertad en el asunto, cuanto que sí bien he 
sido militar, hace 12 años que he dejado ía carrera, sin 
retiro ni sueldo. Sai apelar á tiempo muy remoto, obser
varé lo que han hecho las naciones para defenderse; tra
baré después de la influencia de los ferro-carriles en la 
defensa , y entraré por último en la cuestión económica 
y en ía del trazado.

Fué tal la impresión que dejaron en Europa las guer
ras del primer imperio, que las naciones, cuando aquel 
poder cayó, se fortificaron con tres objetos: 1.* contra la 
Francia; 2.* para consolidar las adquisiciones hechas; 3.° 
para asegurar la independencia de ios Estados pequeños. 
Recuerdo que se impuso á Franc.a una contribución de 
700 millones de francos para roí tiiicarse. La España obtuvo 
7 y medio millones de francos; y dice un autor: la Es- 
pana tuvo el buen talento de no gastarles, pero ios de
más países gastaron en fortificaciones mucho más de lo 
que cobraron para ese objeto.

Viendo Francia que estaba desguarnecida , trató de 
reponerse de aquellas pérdidas , y hay de notable que al 
Píamente se le obligó á fortificar los pasos de los Alpes, y 
hasta en las Academias alemanas se enseñaba el medio de 
atacar á Francia. Así Luis Felipe en 1841 fortificó á Pa
ñis, no contra París, sino contra el enemigo extraajeio, y 
la prueba de esto es, que desde el siglo anterior, ya el 
Ingeniero Vauban habia formado un proyecto para este 
objeto. En 1845 ei General Richmond decia que despre
ciaba el ridículo que se quería echar sobre ese proyecto 
de fortificar á París ante la gloria y la seguridad de ia 
Francia.

Y no se diga que hoy no se hacen guerras de con
quista. Recordemos, señores , que en 1859 se dijo que se 
iba á Italia por una idea , y luego se vió que se conver
tía en una realidad de adquisición en favor de Francia y 
en favor de un Monarca que vendió como Esaú su primo- 
gen i tura.

Peto no solo se fortifican las naciones guerreras: ahí 
tenemos la Bélgica que ha fortificado á Amberes; la Ho
landa ha fortificado, no solo ¡dazas, sino todo el territo
rio. Vamos á la nación inglesa, donde no hay nada de 
militarismo. En esa nación se formó un comité en 4 859, 
y en virtud de sus acuerdos, se han gastado en fortifica
ciones más de 4.100 millones de reales. Y, señores, no 
seré yo quien diga que lodo esto es perdido; al contra
rio, todo esto contribuye á la conservación de la rtque- 
za. ¿Qué se han hecho las riquezas de los pueblos anti
guos? Todas han perecido: la que ha quedado es la in
glesa , porque ha sido protegida por la fuerza.

Es, pues , la fuerza nacional uno de los primeros ele
mentos de riqueza.

La ciencia de la guerra aprovecha y ha aprovechado 
siempre todos los descubrimientos modernos. Los ferro
carriles tienen una facilidad suma para el movimiento de 
los ejércitos, cosa importantísima si se considera que el 
principio primordial de ia estrategia, es aglomerar en un 
punto dado el mayor número de fuerzas posible.

Muchos dicen: los caminos de hierro pueden destruir
se; pero yo no los omero para los campos de batalla,sino 
para los preliminares. Los hombres de la ciencia antigua 
se oponen á los ferro-carriles, porque prefieren negar el' 
adelanto á seguirlo, dado que deben á la ciencia antigua 
su reputación.

Los ferro-carriles deben sujetarse á tres condiciones:
4.a que sean conformes ó los principios de justa repa

ración ; 2.a que sean estratégicos, y 3.a que se plieguen 
en sus curvas y pendientes á los accidentes del terreno.

Los caminos estratégicos son al mismo tiempo los 
más convenientes para §\ comercio é industria. ¿ Cómo 
la Francia y la Alemania han organizado'los ferro-carri
les? Haciéndoles pasar por plazas fuertes. Los franceses 
tienen un ferro-carril de Bayona á Perpiñan por Mont- 
de Marsan , Carcasona y Narbona.

Chevalier ajusta la cuenta , y dice que 25.000 hom
bres con 2.500 caballos y artillería pueden andar 70 le
guas en 36 horas con 4.4 28 wagones.

Pues bien: Francia tiene 1.122 locomotoras, 3.587 car
ruajes, 21.400 wagones, y puede trasportar de una vez 
118.484 viajeros y 129.000 toneladas de peso. Compren
dan los Síes. Diputados cómo puede una nación sentir el 
golpe ántes dei amago con semejantes medios.

Volviendo á nuestra frontera , observaré que nuestra 
posición geográfica es tal que la Francia no puede em
prender ninguna operación en el Norte sin que nos cuen
te por aliada ó amiga; y si nos tiene por enemiga , tiene 
que distraer un poderoso ejército.

Sin ir á tiempos muy remotos , en 1810, cuando Na
poleón separó el Aragón y le puso al mando del Mariscal 
Suchet. decia ei 22 de Febrero: «conoceréis que algunas 
partes del Aragón podrán ser necesarias para ulteriores 
aumentos de la Francia;» y Suchet contestaba: «en el 
momento que me encargué del mando de Aragón, cÚnooí 
que algunas partes de ese territorio podrían ser necesa
rias para el gran plan del Emperador mi amo, y he hecho 
reconocer el camino de Oióron á Jaca &c.» ' *

En 1808 se dio la órden para una carretera por Ur 
dos á Caniranc , y se ha puesto un fuerte que domina 
aquella localidad en ei confia del territorio vecino. Y nos

otros, señores, con el cebo de los caminos vamos A bus
car á los franceses, y les instruimos en el plan general de- 
carreteras. Llamo sobre esto mucho la atención porque es 
más importante de lo que parece.

Que hay caminos carreteros eu los Alduides. Se Opu
sieron á elios todos los cuerpos científicos, y solo se acoe- 
dió con la condición de que se fortificaran , y ño se han 
fortificado Esos caminos siguen de 9 á 12 leguas en; nues
tro territorio, y tenemos medios de defenderlos. En los? 
caminos ordinarios los movimientos son lentos; pero nnt 
ferro-carril permite traer un ejército de 25.000 hombres, 
de una sola vez, sin que podamos destruirlo. Yo creoquS 
con un barril no se destruye un túnel; pero aunque sé 
destruyese , ¿ hemos destruido el ferro-Garril ajeno?

Entrando el ejército por ese ferro-carril, franquea y 
corta los ejércitos de las provincias Vascongadas , por
que ej>e ferro-carril de los Alduides desemboca en,la me
seta de Navarra. Por eso Napoleón en 4808 mandaba ocut 
par con preferencia a Tudela.

Se dice : tenemos los pechos de los españoles ; seño
res , los pechos de los españo'es son como los de los de-* 
más; se barrenan con las bayonetas, y son buenas las 
murallas para defenderlos. Cuando tenemos la frontera 
del Oeste, cuando tenemos la otra vertiente de la parte 
oriental, cuando podemos poner otra tercera línea si se 
-quiere por puntos más convenientes, ¿por qué el empe
ño de ese ferro-carril?

Las personas más entendidas han informado sobre él 
y han dicho que es perjudicial, que es el peor que puede 
hacerse.

Decia el Sr. Castro: esos ferro-carriles pueden destruir
se con las fragatas blindadas, porque las costas están 
abiertas. Yo soy el primero que reduje á cuerpo de doc
trina en España la influencia de los puertos y de los bu
ques de vapor. ?

En e-a obra dije que las fronteras habían perdido par
te de su importancia; pero no la han perdido toda. Ade
más, los ierro-carriles de las costas en Cataluña y en 
San Sebastian no están tan cerca del mar que no Sea ne
cesario desembarcar para destruirlos.

Señores , sobre esa expresión de militarismo diré que 
un ejército nacido dol pueblo no es más que la fuerza 
del derecho legítimo.

Los que esta mus en el terreno legal, somos los que nos 
oponemos al ferro-canil de los Alduides. Dice la ley de 
15 de Enero de 1856 en su art. 9.*: «El Gobierno procu
rará concluir, á la brevedad posible, los estudios cOñdú- 
centes á la ejecución de la línea que, considerada coiíió 
general, y partiendo de Zaragoza, tenga por objeto la 
unión de ambos mares en territorio español, concilianíié 
en lo posible con el menor desarrollo en el trayecto la 
mayor utilidad para los intereses generales de la nación.»

Yo me encuentro con esta ley, y estoy én posición le
gal defendiendo lo que defiendo.

La ley de 11 de Julio de 1856 dice en su art. 3.*: «Sé 
autoriza al Gobierno para que saque á pública subasta, 
con arreglo á la ley general de ferro-oaiTiles y a fas con
diciones que en este proyecto se fijan, lás secciones dé 
Madrid á Valladolid, el camino de hierro que, partiendo 
de Zaragoza y pasando por Tudela y Pamplona, vaya á 
empalmar en Alsásua con el del Norte, considerándose 
esta línea como general para todos los efectos de la citada 
ley.

Si llegase á caducar la concesión hecha por el art LA 
desde Alsásua á San Sebastian, la empresa que se fortáe 
para la construcción dei camino de Zaragoza á Alsásua po
drá continuarle hasta San Sebastian.

Es decir, que siei otro ño se hacia, el ferro-carril de 
Zaragoza á Alsásua estaba obligado á continuarse háStar 
San Sebastian.

En la ley de concesión del ferro-carril de Zoragoza á 
Alsásua, de 9 de Octubre de 4857, sé dice: «S. M. otbégh 
la concesión á D. José Salamanca, cotíao mejor pofstór. coh 
la subvención de 61.730.600 rs. vn. pbr los 4 87 kilóme
tros y 66 metros (33 leguas y 44.368 pies) que frene éste 
camino desde su arranque del de Madrid á Zaragoza 
hasu Irurzun, ó con la cantidad que proporcionálmente 
corresponda á la longitud que definitivamente se le de
marque, en vista de los estudios que se hagan para 
determinar su empalme con el de Madrid á "ifun por 
Burgos y Vitoria, entendiéndose hecha esta concesión 
con estricta sujeción á las leyes, Reales órdenes y dé- 
más disposiciones con que se anunció la subasta de ella 
en la Gaceta de Madrid de 25 de Agosto último.»

Y dice la Real órden de 8 de Agosto de i857 y su 
prevención 6.a: «Para evitar que eri ningún casó dós \í- 
neas, y especialmente si son subvencionadas por el Está- 
do, recorran el mismo trayecto, se ha dignado también 
disponer S M. que la concesión de este ferro-carril sh 
otorgue con la condición de que su empalmé con éf dé 
Madrid á Irun, se fijará en su caso por una‘ley entre 
Irurzun y Alsásua, si asi fuese conveniente, en el punto 
que de los estudios verificados al efecto resulte más venta
joso á los intereses públicos; en el supuesto de que la. 
subvención de la línea de Zaragoza ha de ser proporcío  ̂
nal á la longitud que definitivamente se le demarque.»

Estas leyes han sido dadas por hombres de todas opi
niones. Cuando encuentro aquí preceptuado que los fer
ro-carriles vayan al mar y á un puerto español , yo no 
pregunto más, digo: eso es lo mandado, eso es lo que de
be ejecutarse.

La cuestión comercial la trató ¿iyer perfectamente el 
Sr. Ministro de Fomento; y puesto que el Sr. Castro decía 
ayer que habia murmuraciones, yo, que-no las he oído, 
apuntaré á S. S. una idea que ha” venido á mí ̂ como vo
landera. Se dice: tn España no se ha hecho un ferro-carril 
sin subvención: tiene este ferro-carril una fuerte subven
ción hasta Pamplona ; le piden sin subvención por Vós 
Alduides desde Pamplana; ¿ qué hay aquí? Yo no hagb 
acusaciones á nadie; yo no hago más” que corresponder á 
la invitación dei Sr, Castro y al Sr. Salamanca, dándoles 
ocasión para que lleven la luz á esta cuestión.

Acerca del trazado, soso me haré cargo de una idea 
emitida por el Sr. Castro. Dice S. S.: el Ingeniero Mr. Fla
cha t hace camino con 6 por 100 de pendientes: yo me 
comprometería con S. S., en el momento que hubiese ubi 
ferro-carril con 6 por 100 de pendientes , á no hacértela' 
oposición; porque creo que ha de suceder al Sr. Flachsft 
con ese proyecto, lo que al loco que esperaba la üíthúfe 
moda para hacerse un vestido.

Señoreá, no acuso á nadie; pero digo que ese ferro
carril de los Alduides es un ferro-carril francés, proyec
tado por un Ingeniero francés, sin que ningún español 
haya dado su opinión favorable en él. Digo lo que decia 
aquel oficial español que, habiendo defendido hasta el úl
timo extremo una plaza , y preguntado la causa, dijo: 
porque me miraban franceses, me atacaban ingleses, y 
yo soy español.

El Sr. s a la m a n c a : Yo no veo'ninguna razón pa-̂ - 
ra continuar hoy esta discusión, ya qiig v^ á llegar Jai 
hora cíe entrar á discutir lOs presupué^. 
que se suspendiese hasta pasado mañana si el Gobierno 
y el Sr. Presidente no tienen inconveniente.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Tengo que dqcir a{
Sr. Salamanca que el Góblerñó no viene por éste ¡fi¿ce
sión precisamente. Para ésta cuestión basta él Ministro 
de Fomento, que no rehúsa contestar á las indicaciones 
de S. S.

El Sr. DRSSSXDRNTE: Mi deber es obedecer las pres
cripciones del reglamento. Pero puesto que el Congre
so lia manifestado deseos de que se déje esta discusión 
para pasado mañana,en dicho dia continuará.

Presupuesto de Gracia y Justicia.
Continuando esta discusión dijo 
El Sr. PEREZ CABALLERO: Ayer á última hora qui

se renunciar la palabra para no dilatar la aprobación de 
este capítulo; sin embargo, un deber de cortesía me 
obligó a no hacerlo sin anuencia dA Sr. Águirre ĉ ue te
nia la palabra en pro, y no podía hablar si ño hablaba 
yo en contra.

Señores, en toda la discusión del capítulo se habló de 
muchas cosas, pero muy poco del .capitulo puesto á dis
cusión, Yo no seguiré este ejemplo, ni tampoco el de pe
dir la palabra en un sentido y hablar en el contrario.

Hablaré en contra de los capítulos 1.® y 4* Mi oposi
ción al 4.° se funda en el mal reparto que se ha hecho de 
los 69.000 rs. asignados.

En mi opinión, ésa distribución no es equitativa: la 
comisión que ha hecho esos repartos comprenáo queúir- 
jese que Sevilla, Barcelona, Málaga y Cádiz son poblador 
nes más caras que otras ; pero esta misma razón, ¿ inilifa 
para ei aumento que se hace á esas iglesias? No, seite- _  
res, porque por la misma razón que ésas ciudades son 
ricas y populosas, tiene sin duda grandes limosnas el cul
to. Y es cosa muy rara que esas cuatro iglesias sean las 
de los pueblos mismos que representan dos de'los indi
viduos de la minoría progresista que pertenecen á la co
misión de presupuestos , y se haya prescindido de las de
más colegiatas.

Dijo eí Sr. González de la Vega: ahora lo que se á 
hacer es legalizar los 20.000 rs. que se dan á la iglesia de 
Sevilla. ¿Y por qué se dan esos 20.000 rs.? Se dice; por
que allí se celebran las funciones con gran pompa% Nada 
tiene de- particular que así suceda si se dan todos los 
años 20.000 rs. para celebrarlas. Si la iglesia de Toledo 
tuviera esa asignación, las celebraría como las celebraba 
en 4 804, en que admiró el número de luces puesto al 
Monumento.

Respecto del culto parroquial, no tengo los datos su
ficientes para hablar: creo que está muy mal dotado: no 
he encontrado en los antecedentes remitidos por el Minis
terio el detalle de lo que se dá á las parroquias para él 
culto. Creo que habrá una cuota igual para los parroquias 
de una misma clase. De todos modos , yo sé que hay par
roquia que no tiene lo necesario para el culto. Mi opinión 
se robustece por la comunicación del Cardenal Arzobispo



de Burgos cuando pido que se aumente la dotación al 
culto, á los Arciprestes y á cierto núm ero de parroquias.

El Sr. F E R R E IR A  : El Sr. Perez Caballero lia come
tido una equivocación, suponiendo que la comisión ha 
hecho el reparto  de los 69.000 rs. La comisión no ha d is
tribuido nada ; no ha hecho más que aceptar la cantidad 
y  la distribución del Gobierno. Lo mismo sucedió respec
to de los 400.000 rs. para las catedrales. El Gobierno traía 
asignada esa cantidad para las catedrales de Sevilla, Má
laga y  Barcelona, y  en la discusión se extendió á la de 
Cádiz. ...

Es casualidad, dice el Sr. Caballero, que dos de las 
catedrales agraciadas son del distrito de dos Diputados de 
la comisión. Yo debo decir que esos dos individuos no 
han tenido parte en el asunto, pues la distribución venia 
hecha por el Gobierno.

Creo, en  efecto, como el Sr. Caballero, que es de ju sti
cia q u e  la catedral primada de España tenga más asigna
ción que ninguna. Creo que el Gobierno tendrá presente 
esto en  lo sucesivo; pero en la imposibilidad de atender 
en el momento á todas las catedrales, creyó más urgente 
a ten d e rá  las cuatro que he dicho , sin perjuicio de a ten 
der m añana á las demás y especialmente á la primada.

La^cpmision ayer no quiso entrar en la discusión de 
ciertas cuestiones, y hoy debo hacerme cargo de las o b 
servaciones de mi amigo el Sr. Rodríguez Baamonde.

S. S. ha dicho que el clero no podrá ser bastante ilus
trado porque no tiene dotación bastante para ilustrarse. 
Yo convengo con el Sr. Baamonde en que si estos medios 
no  bastan, no puede ilustrarse el clero; pero el a rg u 
m ento de S. S. es que el clero con pequeñas dotaciones 
no  tiene el aliciente que en otras épocas, y no pueden de
dicarse á él como entonces las personas ricas: hoy no se 
dedican al clero más que las clases pobres, y estas no 
pueden estudiar lo que se necesita. Es verdad que la do
tación del clero es hoy pequeña ; pero el Gobierno lo co
noce, y  por esa razón piensa hacer en favor deesa clase 
todo lo que permita el presupuesto.

Dice el Sr. Baamonde que el clero parroquial no tiene 
jubilación. S. S. no recuerda que hay una orden por la 
cual se manda que cuando un párroco se inu tilice , se 
in struya  un expediente y se le señale una pensión que

Í>ueda servirle para las necesidades de su vida. La jub i- 
acion está , pues, virtualm ente establecida, y  hasta 
cierto punto también el escalafón que S. S. echaba de me

n o s , porque también están establecidas las cualidades de 
los eclesiásticos para ser párrocos de en trada, ascenso ó 
térm ino , para ser canónigos &c.; de suerte, que si no 
hay un verdadero escalafón, hay un decreto orgánico que 
su rte  los mismos efectos, y al cual se sujeta el Sr. Minis
tro  para las provisiones.

Y por cierto que en  ese decreto se establece que el 
cura.que..tenga 12 años, los dos últimos de térm ino, pue
de ascender á canongía; cosa que yo desearía que suce
diese en las demás carreras.

Dpi poder temporal no hablaré yo ahora ; estoy con
forme con S. S .; pero esto no es de la cuestión ac tu a l, y 
mucho ménos después de la latísima discusión que tuvo 
lugar en  la totalidad.
' En cuanto ai Sr. Zorrilla, no le diré yo tampoco si de
ben discutirse antes los gastos ó los ingresos, porque esto 
tampoco es de la cuestión presente; pero S. S. hizo un 
cargo al Ministro diciendo que los Diputados pedían au
mentos porque los servicios no venían bastante atendidos. 
Señores , los Diputados tienen el derecho de pedir lo mis
mo aumento que dism inución, y la discusión es muy 
conveniente en todas ocasiones; pero no ha habido aquí 
diferencia ninguna entre el Gobierno y la comisión: al 
con trario , ha habido el más completo acuerdo, y Dipu
tados y  Ministro han aceptado recíprocamente los aum en
tos que unos y otro han propuesto.

Decía también el Sr. Zorrilla que no se quería que se 
estudiara en los seminarios por ciertos libros ni ciertas 
cosas. El Concordato fija ya el núm ero de seminarios que 
debe haber, diciendo los que deben crearse y suprimirse; 
y  respecto de los libros, cuando ios diocesanos no quie
ren  que  se estudie por ellos, sus razones tendrán. Más 
hay : Jos diocesanos tienen la inspección en toda la ense
ñanza; y si bien no usan de ella, no por eso dejan de te
ner el derecho de hacerlo. En cuanto á la física y la his
toria n a tu ra l, si no se estudia en los seminarios es por 
que  no hay dotación bastante para ello; si la hubiera se 
perm itiría la enseñanza de estas m aterias, siempre bajo 
la inspección del Obispo, porque bien comprende el s e 
ñor Zorrilla que en la historia natural pueden explicarse 
cosas contrarias á nuestra santa religión.

El Sr.-p r e s i d e n t e : Señores, va á entrarse en ias 
rectificaciones, y ruego á los Sres. Diputados que las ha
gan en los térm inos que previene el reglamento.

El Sr. A G U I R R E : Señores , la prim era vez que he 
tratado de ser ministerial me lo han prohibido ; había pe
dido, la palabra en pro del artículo, y el Sr. Ferreira ha 
consumido dos turnos. Me alegro , porque así no podré 
acusarme en nada de ministerialismo.

Yo no he dicho que el culto catedral deba d ism inuir
se ; lo que pienso es que el culto parroquial necesita que 
se aumente su dotación.

Respecto de Seminarios y U niversidades, creo que es 
m uy malo tratar esta cuestión, porque ya dije el otro día 
que pedia promover hasta un cisma. C reo , pues , que el 
clero no debe mezclarse en lo que se estudia en ias Uni
versidades, siempre que no sea contrario al dogma cris
tiano. En los adelantos def siglo es imposible que dejen de 
tra tarse  en las Universidades ciertas cuestiones que algu
nos creen que no deben tra tarse , y que en realidad no 
atacan para nada los fundamentos de la religión.

Dice el Sr. Baamonde que la Iglesia debe tener inde
pendencia y el Estado n o ; esto no es posible en un país 
en que hay unidad religiosa; la Iglesia tiene deberes muy 
grandes con el Estado, porque el Estado pena los delitos 
contra la religión , y este deber del Estado tiene que es
tar recompensado con otros deberes por parte de la Igle
sia. No se venga, p u es , diciendo que somos protestantes 
ó poco m énos, porque esto no es cierto.

S .S . quería una cátedra de agricultura en los Semi
narios ; yo también; pero la quiero, porque en mi opi
nión el clero debe ser social, educarse dentro de la so 
ciedad, para poder explicar, no solo los misterios de nues
tra sagrada religión, sino también los medios de no de
jarse  alucinar por algunas teorías que se fundan en uto
pias r y que quieren aparecer fundadas hasta en el mis
mo Evangelio.

Decia el Sr. Baamonde que la estadística antigua pro
baba que el clero estaba antes mejor,dotado. No; había 
más clérigos que ah o ra ; pero su inmensa mayoría estaba 
m uy mal dotada; habia pueblo en que los diezmos pro
ducían 60.000 rs. y  el párroco no recibía más que 800 
reales como de limosna. Además, decia S. S. que el clero 
daba al Estado una gran cantidad; ¿pero de qué provenia

esta cantidad ? De lo que el clero tomaba del p a ís , y por 
consiguiente no hacia má's que dar al país lo que habia 
tomade de él ántes.;

De todo lo demas que ha dicho el Sr. Baam onde, solo 
me llamó la atención la ley de ascensos. Este es un gran 
pensamiento; pero creo que hoy aun tiene ese pensam ien
to sin m ad u ra r: sin embargo, creo que es bueno que el 
clero parroquial tenga su entrada en las catedrales para 
que descansen y vivan tranquilos algún tiempo , y si S. S. 
funda en esto su proyecto , puede contar con mi apoyo.

El Sr. Z O R R IL L A : Señores, siento tener que rectifi
ca r , porque parece que esto no gusta al Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : P i
do la palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Está en el uso de ella el señor 
Zoriila.

El Sr. Z O R R IL L A : Yo no he dicho que hubiera pocos 
ó muchos Seminarios, sino que pudieran estar mejor do
tados si hubiera ménos.

Tengo necesidad de volver á protestar respecto o  Jo d e  
los libros : los que sirven de * texto en las Universades, 
están aprobados por el Consejo de Instrucción pública, y 
por lo tanto no creo que haya razón para que los Obis 
pos los desechen, cuando está decidido que no contienen 
nada que sea nocivo á la religión ni á las costumbres.

En cuanto á las cátedras de física ó historia natural, 
yo sé las que hay en algunos Seminarios, y lo que qui
siera es que se extendieran más.

El Sr.Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : Yo 
no puedo ménos de hacerm e cargo de algunas, palabras 
del Sr. Zorrilla. Yo no sé qué derecho tiene S. S. para de
cir si á mí me parece bien ó mal que se discutan los pre
supuestos con más ó ménos extensión ; pero dejo al Con
greso por Juez de si los discursos que ayer y hoy se han 
pronunciado en este sitio, estaban dentro de la cuestión 
que se discutía.

El Sr. Z O R R IL L A  : Al decir yo que podíamos d is
cu tir á disgusto del Sr. Presidente, es porque se le co
noce en la cara que no le gusta que se discuta tanto; por 
lo demás, ya sé yo que S. S. no habia dicho nada de esta 
cuestión, en público al ménos.

El Sr. P E R E Z  C A B A L L E R O  : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : Ya la ha pedido S. S. varias 

veces.
El Sr. P E R E Z  C A B A L L E R O : Tengo el derecho de 

pedirla para rectificar, porque he hablado antes.
El Sr. P R E S ID E N T E : Puram ente para rectificarla 

tiene Y. S.
El Sr. P E R E Z  C A B A L L E R O : La quiero solo para 

m anifestar que los discursos que he pronunciado ayer y 
hoy están perfectamente dentro de la cuestión que se 
discute , sea cual fuere sobre ellos la opinión del Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

El Sr. B A A M O N D E : Señores, seré m uy breve en 
atención al deseo que todos tenemos de que se termine 
esta discusión.

El Sr. Ferreira no ha impugnado nada de cuanto dije 
ay e r , y se ha limitado solamente á lo que dije acerca de 
la ley de ascensos del clero. Yo conocía perfectamente ias 
leyes de que S. S. nos ha hablado; pero creo que no s a 
tisfacen las necesidades del dia, como lo prueba la arb i
trariedad con que han solido en estos tiempos darse las 
prebendas.

Si yo pudiera hoy hablar largamente, daría una cum 
plida contestación al Sr. Aguirre sobre lo que ha dicho 
respecto de mi discurso de ayer; pero no pudiendo ha
cerlo , le diré muy pocas palabras.

Yo sostengo , seño res, la independencia de la Iglesia, 
que está instituida asi por su divino Fundador, y creo que 
no puede causar n ingún perju icio , porque siempre han 
marchado de acuerdo las potestades civil y eclesiástica, 
paralelam ente, conservando ambas su completa indepen
dencia. Esto es lo que dije , y no otra cosa.

En cuanto al dato estadístico de que hice uso ayer, 
es exfcéto, y tanto, que es un documento oficial publica
do en 1839 cuando la supresión del diezmo; vea S. S. si 
es exacto. Y esto lo digo, no porque yo defendiera el 
diezmo ayer, sino para dem ostrar la independencia de la 
Iglesia en esa época económicamente.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. Diputado , Y. S. está d iser
tando sobre una cuestión que no es la presente, y yo no 
puedo perm itir que continúe en ese terreno.

El Sr. B A A M O N D E : Sr. Presidente, yo tenia que ser 
m uy largo para contestar á las observaciones del señor 
A guirre; pero no insisto ¡más porque S. S, me lo impide, 
cuando estoy en mi derecho.

El Sr. F E R N A N D E Z  C A L L E J O  : Quisiera saber c ó 
mo hemos de votar ios que deseamos que los 69.000 rs. 
que se aplican al culto catedral, sean aplicados á aq u e 
llas parroquias en que la dotación del culto no llega á 
1.000 r s . : es decir, si esa partida está incluida en el a r 
tículo \*  dei capítulo que se discute.

El Sr. P R E S ID E N T E : La comisión puede contestar.
El Sr. F E R R E IR A :  Esa partida se halla efectivam en

te en el art. 4 .* del cap. 17.
Ei Sr. F E R N A N D E Z  C A L L E J O  : En ese caso , los 

que votamos contra ese artículo e-? porque deseamos que 
esos 69.000 rs. se destinen al cuito parroquial.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Parece que hay 
algunos Sres. Diputados que no han comprendido aun 
cuál es la cuestión de que se tra ta ; este artículo no tiene 
nada que ver con la enmienda que se aceptó el otro dia; 
pero en él están incluidos 69.000 rs. que sobraban del 
áumento hecho al clero ca ted ra l, y que se han destinado 
á las atenciones dei culto en algunas catedrales.

El Sr. F E R N A D E Z  V A L L E  J O :  Pido que la votación 
del art. 1.° sea nominal.

Yerificado así, resultó aprobado ei artículo por 60 vo
tos contra 33 en esta forma.

Señores que dijeron si.
Fernandez Negrete.—Salaverria.—Rascón.—López Ba

llesteros (D. Diego).—González de la Vega.— Ferreira Caa- 
maño.—Bernar.— Camacho. — García Lom as.— Fuentes 
(D. Juan José).—Safont.—Nacarino Brabo.—Navascués.— 
Gaña.— Berruezo.— Sánchez Milla.— Yinyals.— Patino.— 
Cantalejo.—Conde de Patilla.—López Roberto (D. Dioni
sio).—Valdés (D. Salvador).—Luengo.—Mena y Zorrilla.— 
Leis.—Ferráz.— Careaga.— Hernández Pinzón.— Suarez 
Inclan.—Albuerne.—Aurioles.—Santana — Elío.— Sando- 
val.—López Francos.—Gual.— Garuana.—Serrano (Don 
Francisco Martin).—Madoz.—Baldasano.—Falguera.—Caro 
y Cárdenas.—Zorrilla [D. Miguel).— Amorós.— Campro- 
don.—Gasset Artime —Candau.—Pardo y Montenegro.-*- 
Rivero (D. José Vicente).—Calzada.—Vasallo.—Rivero Ci- 
draque.—Navarro.— Marqués de Benemejís.—Monares.— 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— Osorio.— Marqués 
de Albranca.—Goicoerrotea (D. Román).—Sr. Presidente.

Total 60.

Señores que dijeron no:
Ruiz Zorrilla.— Millan y Caro.—Perez Caballero.—F er

nandez Vallejo.—■Orovio,—Torre (D. Cárlos María de la).— 
Marqués de San Cárlos. — M artínez.— Perez Zamora.— 
Aguirre.— Olózaga.— Valera.— Rodríguez Leal. — Del Rio 
González.—Auñon.—Quintana.—Ugarte.—Caballero— Ca- 
vero. —Cardero. — Rodríguez Baamonde. — Montesino.— 
González Brabo.— García Barzanalíana.— Torán.— Sagas- 
ta.—Bañuelos—Valero y Soto.—Fuente A lcázu \— Espo- 
nera.—Grandaliana.—Polo.—Calvo Asensio.

Total 33.
En seguida se aprobaron los demás artículos en vota

ción ordinaria y los capítulos restantes hasta el 211, sobre 
el cual dijo

El Sr. A G U IR R E : No me voy á oponer al material, 
como no me he opuesto al personal del T ribunal de las 
Ordenes. Voy solo á hacer una explicación acerca de lo 
que pienso de ese T ribunal, porque en algunos periódi
cos se ha dicho que yo habia asegurado aquí que el T ri
bunal de las Ordenes era malo.

Yo no he usado del adjetivo malo; yo he dicho que ese 
Tribunal es una rueda inútil el dia que se lleve á efecto 
el coto redondo; y así como entonces he de pedir su su
presión, ahora que reconozco su existencia leg a l, quiero 
que no se diga que yo he venido aquí á hab lar de él 
antiparlam entariam ente.

Yo no he dicho , pues, que ei Tribunal es malo ; lo 
que he dicho , vuelvo á repetir, es que será inú til el dia 
que se, lleve á efecto el coto redondo. Yo he reconocido su 
existencia leg a l, y he dicho que me parecía delicado su 
arreglo m iéntras no se hiciera el coto redondo hasta el 
punto de no haber yo tocado, no solo al material , ni 
aun al personal.

Esta declaración importa á mi decoro, y sobre todo á 
la moderación y templanza con que yo hablo siem pre en 
el Parlam ento, y quiero que conste para que no se me 
atribuyan calificaciones que no he hecho.

Sin más discusión, se aprobó lo restante del p resu
puesto.

Presupuesto de Marina.

Leido el dictámen de la com isión, obtuvo la palabra 
en contra y dijo

El Sr. Marqués de P R E M I O - R E A L :  No voy, señores, 
á combatir la cifra asignada en el presupuesto de Mari
na , porque las pasiones de partido no me ciegan hasta 
tal punto que desconozca la im portancia de la m arina en 
nuestro país.

Cuando vino la guerra de Africa se decia por algunos 
que nuestro porvenir estaba a l l í ; yo no lo creo , porque 
la raza africana es imposible que se funda con la nuestra, 
y por lo tanto no podíamos esperar nada en Africa mién
tras no extermináramos esa raza , ó la arrojáram os de su 
país; yo creo que nuestro porvenir está en el m ar ; á mi 
modo de ver, si nuestro suelo no fuera tan feraz, podría
m os, como la Holanda, vivir dei mar, sin pensar para 
nada en los productos del suelo.

Bajo Felipe V el Cardenal A lberoni, y bajo Fernando 
VI el Marqués de la Ensenada , empezaron á regenerar 
nuestra marina después de Lepante, y aunque ya en tiem
po de Cárlos III había adquirido una regular importancia 
vino de nuevo á perderse en Trafalgar. Desde entonces 
data el abandono en que se encontró nuestra marina á 
principios deí siglo, abandono del que empezó á salir 
bajo la dominación del partido moderado.

Señores, una ley de 27 de Octubre de 1837, prohibía 
la matriculacion de buques de construcción extranjera, 
y esta ley no era nueva, porque ya habia una semejante 
en tiempo de Sebastian Elcano, que pidió como premio 
del serv icio que había prestado dando la vuelta al m un
do, que se le indultara de la pena recaída contra él por 
haber matriculado un buque de esta clase. También esta 
ley tiene un edicto análogo en Inglaterra del tiempo de 
G rom w el, que dice:

1.° aSe limitará el comercio de las colonias inglesas á 
solo súbditos de S. M. Br itánica con las circunstancias que 
los buques empleados lleven el patrón y las tres cuartas 
partes de la tripulación de marineros ingleses.

2.® Que ninguno de los efectos del Asia y América po
drán conducirse á los dominios de S. M. Británica sino en 
buques nacionales, como queda expresado.

3.° Que los frutos y géneros de Europa no se traspor
tarán á Inglaterra sino por embarcaciones que p ro v en 
gan directamente de los puertos á cuyo suelo pertenecen 
aquellos.

4.° Que ningún buque extranjero pueda hacer fle ta- 
rnentos de unos puertos para otros en los comprendidos 
entre las costas de Inglaterra é Irlanda.

Este edicto, señores , ha sido'derogado en Inglaterra 
solo hace 12 ó años, después que habia surtido sus b e 
néficos efectos. Yo creo, pues, que á semejanza de lo que 
se ha hecho en esta nación , en nuestro país debia fo
mentarse la construcción naval, para lo que seria conve
niente también que las primeras materias no pagaran de
rechos; cuestión sobre la que llamo particularm ente la 
atención del Sr. Ministro de Hacienda.

Desde 1308 se paralizaron las contrueciones en nues
tros astil leros, y las compras que se han hecho en el ex
tranjero no han traído sino grandes gastos y perjuicios al 
país , entre ios cuales se notan más de relieve los que 
ocasionaron los buques comprados á Rusia , y cuya com
pra, no solo ocasionó una porción de destituciones y des
tierros, vendiéndose luego los cascos por una cantidad 
insignificante.

Yo no sé , prescindiendo de esto , qué ventajas podre
mos tener en construir los buques en el extranjero, p o r
que además de tener buques de pacotilla, toda vez que 
se coüsli uyen en astilleros particulares , hay necesidad de 
pagar comisión y ios gastos que ha de ocasionar la tr i
pulación extranjera que los traiga y que tiene que vol
verse a su p.:.is.

Yo espero , pues, que el Sr. Ministro procurará que se 
habilitan nuestros astilleros, ensanchando a lg u n o s, lo 
cual evitaría muchos gastos, entre los que podría figurar 
el de algún dique flotante que creo se ha construido, por
que bien sabe S. S. que esta clase de diques cuesta m u
cho y dura muy poco tiempo.

También creo que debería limpiarse el arsenal de la 
Carraca , que es uno de los principales de la Península, 
si no por su construcci m , por su situación topográfica.

Dicho esto, voy ahora á en trar en algunos detalles del 
presupuesto, empezando por la Secretaría, en que hay 
hoy veinte veces más personal que en tiempo de Cár
los III: hay seis Direcciones, y la oficina ménos im por
tante es, señores, la dei Sr. Ministro.

El Director del personal, que es un Brigadier de la A r
mada , dirige también el cuerpo deSanidad: vea el Con
greso si esto es conveniente: ios Directores todos obran 
como Subsecretarios, y el Oficial que tiene á sus órdenes

el Sr. Ministro , y que no tiene otra cosa que hacer que
llevar un registro de las comunicaciones , y quitar y 
poner sobres , tiene un sueldo de 38.009 rs. Me parece, 
pues, que todo esto bien merece que el Sr. Ministro se 
ocupe de reformarlo.

La Jun ta  superior consultiva de la Armada es por el 
contrario, á mi modo de ver, insuficiente para las aten
ciones que debe desem peñar; esta Junta está compuesta 
de cierto núm ero de Vocales , entre los que hay tres Je l
fes de escuadra; y , señores, la Armada es un cuerpó 
eminentemente facultativo y científico, y en este paíseri 
que, , como en otros muchos , no siempre los Ministros 
tienen la idoneided que seria de desear, yo creo que se 
ria preciso que existiera una corporación consultiva con 
un personal im portante, y que debiera ser consultada 
por el Ministro en todas * las cuestiones facultativas, sí 
bien pudiera luego conformarse ó no con su  dictámen.

El personal de marina, señores, ha ido escaseando ca
da dia más, y yo creo que ésto podría evitarse, en parte, 
no colocando Oficiales de la Armada en destinos pu ra
mente pasivos en Madrid, y también dando á algunos ma
rinos mercantes, prévia una oposición, como ha sucedido 
recientemente en Inglaterra, entrada en las clases de Al
féreces de fragata. Esto no ha podido hacerse hasta hoy 
por preocupaciones pasadas; pero yo creo que no traería 
ningún inconveniente, como tampoco el que volvieran 
á la marina activa algunos Oficiales que, teniendo to
das las condiciones para este servicio, están, sin embargo, 
en la escala de reserva.

Hay tam bién, señores, dos instituciones en m arina, la 
infantería de,m arina y la guardia de arsenales, que yo 
creo podrían reunirse en una sola, lo cual daría la v e n - , 
taja de que pudiera removerse frecuentemente la guar
nición de los arsenales. Aumentando, pués, los batallones, 
d e jn fan te ría  de marina, y destinando unas cuantas com
pañías á los arsenales, se evitaría al misino tiempo que 
los guardias de arsenales pudieran  adquirir en estos, la
zos, que siempre es perjudicial, que tengan con los em
pleados en el arsenal;

Yo felicito al Sr. Ministro por haber nivelado los su e l
dos del cuerpo adm inistrativo de ía Armada con las de
más de m arina, y creo que debe S. S. hacer que en este 
mismo año entren  sus individuos en el goce de eus dere
chos.

Al ocuparme de este cuerpo, debo recom endar tam 
bién á S. S. una obra publicada en Francia para la ad 
m inistración de la Armada, y que ha sido adoptada en 
ese país después de ocho años de práctica en los arsenales; 
yo creo que si no literalm ente traducida, arreglada para 
nuestro país, podría sernos de gran utilidad. ;

También desearía yo que se aum entara la dotación de, 
las clases de Sanidad de la Armada, nivelándolas con la 
del ejército, como previenen las Reales órdenes de § de 
Febrero de 1851 y 4 de Enero de 1854, y dar al Director 
la categoría que señala el Real decreto de 11 -de Noviem
bre de 4 856; y que para librarnos de la vergonzosa tu te 
la de los m aquinistas ingleses, se procurara fomentar esta, 
carrera, á fin de evitar que, en un conflicto con Ingla
terra, nos quedáram os sin maquinistas que rigieran nues
tros vapores. .

No há mucho que yo combatí un proyecto de engan
ches y reenganches de gente de m a r , porque decia que 
era una parte de las ordenanzas de m a trícu las , y hoy 
añadiré que deseo que cuanto ántes se traigan esas o r
denanzas, que según noticias se han presentado ya en el 
Senado , y cuya necesidad se hace sentir lo mismo que la 
de los reglamentos de la Armada , porque hay tantas Rea
les órdenes en estas m aterias, que no saben los marinos 
absolutamente á qué atenerse.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Sr. Diputado, han.pasádo'Ja&i 
horas de reglam ento, y si S. S. piensa extenderse m u
cho , habrá necesidad de suspender la sesión.

Ei Sr. Marqués de p r e m i o  R E A L : Sr. Presidente, 
me ha interrum pido s. S. cuando iba precisam ente á con
cluir : no tengo que decir nada más. .. ....

Suspendida la discusión , se leyó y aprobó definitiva
mente el proyecto de ley de enganches y reenganches de 
gente de mar.

Se leyó el dictámen de la comisión mista sobre q u in 
tas de m arina, y se aprobó sin discusión.

El Congreso acordó reunirse en secciones el lunes p ró 
ximo después de la sesión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para  el lunes: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Con fecha 18 anuncian  de C openhague q u e  en  e l 
d ebate  re la tivo  al proyecto de ley acerca de la  m o
dificación co n stitu c io n a l, el P res id en te  del C onsejo 
manifestó que la reunión  de los D ucados de H ofstein  
y de L auenburgo  al resto  de la M onarquía d e p e n 
día ún icam en te  de u n  com pleto acuerdo  e n t r e  el 
Consejo del Reino y los E stados de H o lste in , c uyas 
corporaciones se ha llan  respec tivam en te  co locadas en  
p e rfec ta  soberan ía  é independencia .

E l M inistro dei In te rio r cro ia  que  d icha re u n ió n  
constitucional no po d rá  verificarse hasta  que  ne lle
ve á cabo la revisión  de la  ley fundam en ta l.

P a re c e , según no tic ias de  la P a tr ie , que  e l  Jefe 
de la división naval inglesa en  las costas o cc id e n ta 
les de A frica se h ab ia  posesionado el 2¡9 de D iciem 
b re  ú ltim o , en  v ir tu d  de ó rdenes rec ib id as de L on
d res 7 del p uerto  y  estab lec im ien to  m a r ít im o  de 
W h y d a h , situado en  el golfo de B enin, y  d ep en d ie n te  
del re ino  de D ahom ey , el E stado  m ás rico y  p o d e -
rn<in H p . a m ip l lc »  J o  A fr ín c »

El R ey B ahadon , Soberano de D ahom ey, a m e n a 
zado p o r varios P ríncipes del in te rio r y  p r in c ip a l
m en te  p o r el Jefe del Y a rrib a  y p o r  el del p a ís  d< 
los A ch an tis , h ab ia  celebrado  con la G ran  B retañí 
u n  tra ta d o  ofensivo y defensivo, p o r el e a a l  se hi 
llevado á cabo la ocupación de W h y d ah .

Si esta  noticia se co n firm a , añade  el c ita d o  p e 
riódico , puede  considerarse  desde ahora l a  dom i 
nación ing lesa como a sen tad a  en  el re ino  d e  D aho
m ey.

p f fL a  G ran  B retaña posee y a , en  el lito ra l que  se  e x 
tien d e  desde  S ierra-L eona á  la  e x trem id ad  del golfo 
de B en in , considerab le  te rrito rio , en el cual se en 
c u en tra  é l  reino5 d e  Lagos ree ien tem én te  adquirido  
por d ich a  Potencia : si á  dichas posesiones añade la 
de D ahom ey , pu ed e  afirm arse  q u e  de hoy  m ás será  
dueño absolu to  en la costa  occidental de Africa de 
u n a z p n a  d e  700 kilóm etros, poco m ás ó m énos, de 
ex tensión  , por la cua l pasan  los m ás ricos p roductos 
del in te rio r africano y  especialm ente el precioso a l -  
eodon  de la  N igricia.

Según noticias de P ek ín , fecha 15 de E nero , la  in 
surrección  en  la p rov incia  de S han tong  y  en  las 
p rov incias cen tra les  p ro g re sab a , hab iend o  anunc ia 
do los rebe ldes al Cónsul inglés en H ankow s qúe  
tr a ta b a n  de a ta c a r  aquella  c iu d ad  y después á S han 
ghai. P rom etieren  o b se rv a r  m esu rad a  conduc ta , si 
b ien  añad iendo  q u e  en caso de res istenc ia  lo des
tru ir ía n  todo.

INTERIOR.
í M A D R ID .—El 4 9 del actual, á las diez de la mañana, 

tuyo lugar en la iglesia parroquial de San M artin , él so
lemne acto de recibir el sacramento del bau tism o, p e n i
tencia y comunión un distinguido jóvén aleman dé edad 
del 25 años. La ceremonia tuvo lugar con grande soiem üi- 
dajd , siendo padrino el Sr. Conde de G u a q u i, Grande de 
España de primera clase. El distinguido orador D. Félix 
Cumplido, que le administró los sacramentos , ha sido el 
qUe durante algunos meses le ha instruido en todos los 
misterios de nuestra santa religión. Debemos advertir que 
dicho joven ha abrazado la religión católica espontánea
mente y sin que á ello le haya obligado compromiso de 
ninguna naturaleza.

A N U N C I O S .

GUIA DEL ESTADOECLESIÁSTICO DE ESPAÑA 
para el año de 4 862.—Se vende en la, portería del, jfonis- 
tario de Gracia y Justicia;, en la Im prenta Nacional," y  en 
la librería de A. Sanmartín, calle de la Victoria nüm . 9, 
á 44 rs. en rústica. ; r j : **“^ 5

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.—
El Consejo de A dministración, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 3(Ldé lós estatu tos, ha acordado que 
la jun ta  general ordinaria de señores accionistas , corres
pondiente al presente año , tenga lugar el 27 de A bril 
próximo, á las doce del d ia , en la cása de la Sociedad, 
calle del Baño, núm. 3. ; y > o

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los e s ta 
tu to s , dicha jun ta  se compondrá de los 4 59 señores a c -  ! 
cionistas que reúnan  m ayor núm ero de acciones, con ta l 
que np bajen de 50; y los que aspiren á hacer parte de 
la misma sé servirán depositar en Madrid éh fá Caja de 
la Sociedád , ó en París en lá dé los séfibres dé fto ths~ ! ■ 
child herm anos, las acciones que les dén dénechd á elloü  
30 dias ántes del señalado para la reunión de la ju n ta  
general.

Si hubiese accionistas que tuviesen un  número igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de
pósito cop anterioridad , según lo que tam bién previene 
el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 24 de Febrero de 4862.=E 1 D irector, Juan 
Francisco Camacho. 944— %.

LA 'E SP A Ñ O LA , COMPAÑIA GENERAL DE SEGU
ros. Barquillo, 4 y 6 , Madrid.—La Junta de gobierno, en 
vista del estado de los negocios de la Cofnpaníá; ha' d is
puesto, de acuerdo con la Dirección / él pago dél dividen
do de 30 r$. á cada una de las acciones, aplazando su 
distribución para despues .de la prim era jun ta  general 
de Marzo, á cuya aprobación ha dé som eterse , cón a rre 
glo al art. 35 del reglamento de la ley de Sociedades anó
nim as.

En su consecuencia, si la junta general aprueba el 
reparto  del 'dividendo indicado de 30 r s . , se les satisfará 
después del 34~ de Marzo próximo, tanto en M adridcom o 
en las provincias, en los términos acostumbrados.

La jun ta  general ordinaria de señores accionistas se 
celebrará el dia 23 dé Marzo p ró iim ó en el local de lá¿ * 
oficinas, salle del Barquillo, núm eros 4 y 6, cuarto  prin
cipal, conf arreglo á los artículos 40, 42, 47 y 48 de los 
estatutos.

Los señores accionistas poseedores de cuatro ó más ‘ 
acciones, con tres meses al ménos <Je anticipación á lá ! 
fecha de la presénte convocatoria, tienen derecho de 
asistir y votar en la jun ta  general.

A fin de abreviar la formación da las listel,"todqá los 
señorp^ qi^e deseen cqncúrrir á. la junta se serv irán  per
sonarse ei) la s  oficinas de la Compañía ánteS del referido 
23 de Marzo , y sé les facilitará una papeleta que les ha 
de servir p ara  concurrir á la misma , y la Memoria que 
se ha impreso. \  /

Además del dia 23 de Marzo djchó, se señala para jun-iD 
ta general el 25 del mismo paFá el casó d e  hafcéráe de 
tra tar en dos sesiones, como previene el art. 51 , alguna 
proposición presentada según la facultad concedida por 
el 48.

Madrid 45 de Febrero de 4862.=»*E1 Director, Luis Ma
ría Pastor. 875— 4

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE NAVEGACION-CONTE Y 
compañía.— Línea trasatlántica.— Los magníficos Vapores 
qué ésta  Compañía tiene en construcción dében llegar al 
puerto de Cádiz en el presente mes de Febrétb con los1 
nom bres de Cristóbal Colon y Hernán-Cortés : ámbos son 
de 2.200 toneladas y fuerza de 600 caballos: em prende
rán  su prim er viaje saliendo para la Habana directam en
te en el mes de M arzo, admitiendo carga y pasajeros;¿

Estos buques han sido construidos expresam ente par» ; 
la navegación trasatlántica ; y reúnen  todas las- mejoran 
conocidas hasta él dia: los pasajeros encontrarán  tinasi 
m archa sobresaliente, elegantes sa lones, espaciosos ca-r 
marotes , salas de baños y cuantas comodidades pueden 
desearse á bordo.

Con Ja anticipación conveniente se fijará el dia de 
salida de cada uno de estos dos buques.

Sé despacharán en el Crédito Comercial de Cádiz, ca
lle de Isabel la Católica, ántes Camino, núm. 8. 874—4 ^

SANTO DE L  D IA .

Santa Marta y virgen y  m ártir ; Santa Margarita de Cortona, 
San Florencio , Obispo, y Santa Isabela.

C uarenta Horas en la parroquia de San Millan.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 22 de Febrero de 1862.

HORAS.

Barómetro
reducido á 0f 
y m ilím e

tro s .

Tempera- 
1 tura en 

grados 
Reaumur

3’ 2 
4*0 
7° 2 
9°,5
r ;i  
6a,2

Tem pera
tura en gra
dos cen tí

grados.

Dirección 

del T ien to .

S. O. . .  . 
S. S. E ... 
S. S. O .. 
S. O . . . .  
S . O . . . .  
O. N. O..

ESTADO DEL 
CIELO.

Niebla.
Id. densa.
Cubierto.
Nubes.
Idem.
Despejado.

6 m . 
9 m 

42. . . .  
3 t. . .  
6 t . . 
9 n . . .

706.54 
707,81 
709,18 
708,42 
709,16
709.54

4a,0 
5*,Ó 
9 /0  

41°,9 
9°,6 
7 /7

Tem peratura máxima del d ia . . 
Tem peratura máxima al s o l . . . . . .
Tem peratura mínim a del d ia .........

40°,8 
. 44/9 

2°,6

13/5
18/6

3 /3

Evaporación en las 24 horas. 0,5 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ra s ......... .. » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia  22 de Febrero á las 
ocho de la mañana. {Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA-* 

LID ADES.

Baróm e- , 
tro á  t>° y 
al n ivel 

del mar.

761,1
763.5
765.5
7569
765,7

rempera

tura.

5a,0 
14M 
14°,3 
15a,9 
10°, 1

Dirección
del

Tiento.

S. S. E. 
O. S. 0. 
S. S. 0. 
S. E .. .  
N.N.E.

i

Cul
íde
A lg
Nu

.Cul

Sst&do
del

cielo.

Est&de 

de ia mar.

»
Oleaje. 
Tranquila. 
P.° oleaje.

M adrid.. .  
P a lm a .. . .  
A lican te .. 
Bilbao 24. 
G ranada..

3Íerto...
m ........ . !
;.a ráf.a . '
bes........
a ie rto ...

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN E A S TELEGRÁFICAS D e  FR AN CIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 de 
Febrero de 1862 á las ocho de la mañana.

LOGALIDADKS.

Baróme - 
tro redu 
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en 

« g r a d o s  
centígra 

dos.

Dirección
dei

vien to.

ESTADO 

DEL GIELO.

D unquerque,
P a r í s . . ................ ..
Bayona., * .

764,6. 
762;2 . 

»

0\ 2 . 
- r , i .

))

E.........
E.........

»

Despejado.
Vapores.

»
Lyon v . 765.1. 4°.8 N ____ Niebla.
Bruselas - 765,8.

762,5.
»

0/ 8 . E......... Despejado.
Cubierto.

»
V ien a .. 
T urin .

- 5 / 0 .
»

Calma.
»

R om a.. . . . . . . . . .
F lorencia......... ..
San Petersburgo.. 
Stockolmo . . . . . .
Copenhague». 
Greenvich . . , 
Leipzig.,

769.8.
767.4.
758.6.
757.4.
756.9. 

»
765.6.

4 /9 .
»

-2 9 /5 . 
— 8/ 8 .I 
—0 /2 .

»
0 /4 .

N........
S.........
Calma. 
N. E . .
N. 0 . .

»
O.......

Despejado.
Sereno.
Niebla.
Cubierto.
Sombrío.

»
Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D8 ios partes rem itidos en csie día por la In terven

ción de ÁrbUnos m un ic ipa les, -a de! mercado de gra
nos y nota de precios de artícu los da consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DÍA DE HOY.

2.304 fanegas de trigo.
4.865 arrobas de h a rin a  de id,
4.4 55 a rrobas de carbón.

4 33 vacas, que componen 58.005 libras de peso.
311 carneros, que hacen 7.150 libras de peso.
303 cerdos degollados, que hacen 63.938 libras de 

peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR E N  EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 47 % á 53 rs. a rro b a , y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem «le canioro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera , de 75 á 100 rs. arroba , y de 3 4 á 54 

cuartos libra.
Despojos de cerdo , de 44 á 4 6 cuartos fibra.
Tocino añejo , de 86 á 90 rs . a rro b a , y  de 30 á  32 

cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 67 */£ á 75 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 4 40 á 414 rs . arroba , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs, arroba, y de 12 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 43 á 45 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. a rro b a , y de 10 á 46 cuartos 

libra.
ludias, de 30 á 34 rs. a r ro b a , y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs . arroba, y de 10 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 4 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 a 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs . a rro b a , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 */% rs. arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GUANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs* id.
Trigo vend ido . . . . . .  1.221 fanegas»
Quedan por v e n d e r . .  4 .804 id.

Precio máximo*. „ * , , ,  60.
Idem mínimo. . . . . .  54 
Idem m edio., , „ ,  - 57,40.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, 
Madrid 22 de Febrero de 4 862.« E l  A lcalde-Corregi

do r, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 22 de Febrero de 1862 á las tres de la tarde.

F O N éO S  P U B L IC o t.
Títulos del 3 por s£0 consolidado, publicado,49-70 c.; 

á plazo, 49-65, 75 y 70 c. fin cor. vol.; 50 fin próximo 
voluntad.

Idem diferido, publicado, 43-25; á plazo, 43-50 y 55 
fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 34 d.
Idem de segunda, id. ,1 7 -2 5 .
Idem del personal, i d . , 4 9-55 d.
Acciones do ca rre te ra s , emisión de 4.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6"por 100 anual, id . , 98*75d.
Ideai de á 2-000 r s . , id., 99.
Idem de 4.a de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs. , ídem, 

98 d.
Idem de 31 de Agoste de 4 852, de ¿ 2.000 r s . ,  idem, 

96-25.
Idem de 4 /  de Juno de 4 806, de á 2.000 rs., id., 94.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 4858, 

id e m , 94-35 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4 «000 rs ., 8 p o r 400 

anual, publicado, 107-30»

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carriles, no publicado, 90-20.

Acciones del Banco de España, i d . , 206 p„
Idem de la Sociedad Española m ercantil é  industrial, 

idem , par p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de M adrid á Za

ragoza y  Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 995 d.

Idem de la Compañía del fé rro -carril de C órdoba á 
Sevilla, id ., 4.425 p.

Acciones dei ferro-carril de Zaragoza á /P am plona , 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á R eus, id ., 950. 

c a m b io s .

Londres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias v is ta , 5-21 p.

Plazas del reino .

|
Daño.

!
Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . . par. L u g o ..___ • *
A lican te .. , . par. . . M álaga.. . . 3/8 • •
A lm ería . . . . par. • * M urcia. . . . 4/4
A vila. par d. • • O rense . . . . 5/8 p .
Badajos. c . .  ¡ 1/4 # * O v iedo .. . . 1/4-
Barcelona.. . 4/4 d. , . P a len c iá .. . 4 /2
Bilbao. f /4 Pam plona.. 4/4
Búrgos......... par. . • Pontevedra. i*p - « «
C¿ceros. . . . ,  # Salam anca. 3/ 4  p. ♦ ♦
Cádiz............ 1 1/2 San Sebas
Castellón. . . -« . tian . . . . . «- 4/4 d.
Ciudad-Real. 3/8 « * Santander . M í % 9
C órdoba.. . . 3/8 p . • Santiago.. . » '1/4
C oruña.... . . 3/4 . . Segó v ía ..,.. p a r . # #
C uenca .. . . . . • • • Sevilla. . . . M /a p . # #
Gerona......... ». , , Soria........... ;U 4 d.
G ra n a d a ... . 3/4 . • T arragona. C./2 # #
G uadalajara. par p. . . Teruel.. . . . a *
H uelva.. . . . . . • • Toledo........ 4 /2 # m
H uesca.. . . . , . * . V alencia.. . p a r  p. # #
J a é n . . . . . . . 3/4 * . Valíadolíd.. 1/8
León.. .  . . . . 4/4 p.; . . V ito r ia .. . . p a r. • a
L érid a . . . . . , t , , Z ám ora ... . 5 /8  p. a •
L ó g ro ñ o ... . •• Z aragoza... 4/4  d. ••

BOLSAS EX TR A N JE R A S.

París 22 de Febrero de 4 862. 

Fondos franceses., j \ ^  joo.W’ ! .. 1 40o’,10.

13 por 400 in terio r.. 47 7 /8 .
Idem exterior  52 3/4.

Idem diferida  431 /8 .
A m ortizable.. . . . . .  20.

Consolidados. ...........  93 1 /4 á 3/8.

Amberes 47 de Febrero. — Interior * 48.— Diferida, ¡ 43. 
, Amsterdam  4 7 de Febrero. — In te rio r, 48. Diferi

d a ,  437/46.
Francfort 47 de Febrero. — In te rio r, 47 7 /8 . — Diferi

da, 43.
Londres 17 de Febrero.—In te rio r , 53 3/8.

ESPECTACULOS.

Teatro Real.—A las ocho y media de la noche.—Fun? 
cion 103.a de abono.—Lucia di Lammermoor} ópera en tres 
actos.

Teatro del Príncipe. — A las cuatro de la tarde.— 
Pablo el m arino.*-Baile.

A las ocho y media de la noche.—Los amibos.—Bai
le.—Sainete.

Teatro del Circo. — A las cuatro y media de la ta r 
de.—L a  hija de la Providencia.

A las ocho y media de la noche.—  Harry el d iab lo .^  
Un rival del otro mundo.

Teatro de la Zarzuela.-*- A las cuatro y m e d i a  de 
la tarde.— Memorias de un estudiante.

A las ocho de la noohe. ̂  Catalina.
Teatro d e  Variedades. — A las cuatro y media dé la 

tarde.—Contigo pan y cebolla, comedia en cuatro actos,-" 
Baile.— Una coincidencia alfabética , comedia en  un acto.

A las ocho y media de la noche. — Función 46.a 4 e 
abono < 2.a sé rie .— Sú llivan , comedia en tres actos.—Pai- 
le.— De potencia á potencia , comedia en un  acto.— Baile»

Teatro de Lope de Vega. — Gran baile de máscaras, 
de nueve de la noche á dos de la madrugada,.

Teatro de Novedades. — A las cuatro y media de la 
¡tarde.-* Un diablillo con fa ldas , comedia en un acto."" 
Ejercicios nuevos y  variados por la compañía anglo-amé- 
ricana.—Baile.—Ejercicios por la misma.—Baile.— Los t f f t  
trapecios.

A las ocho y media de la noche.— \ Chist, chipt! cornQ* 
dia en un acto.*—Ejercicios por dicha compañía anglé* 
americana.—Baile.— Ejercicios por la misma.^—Baile.— 
tres trapecios.

Cirg# de Paul. — Baile de máscaras desde las tre£ d« 
la tarde á las siete y media de la noche.— Otro desde la* 
las. ocho de.la noche á las once y media,—Otro désdelas 
doce de la noche á las seis de la mañana.


